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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S.M. la R eina  nuestra Señora (Q. D. G.) y  
gu augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.
Dirección de Comercio.

La R e in a  (Q. D. G .) ha tenido á bien conceder 
el Regium  e x e q a ilu r  á D. Enrique Augusto Couper, 
nombrado Cónsul de la Gran Bretaña en P uerto-R i
co; á Mr. John A. L ittle, de los Estados Unidos en 
Barcelona; y á D. Joaquín Rius y Ballestreri, V ice-  
tffrisul de Austria en Tarragona.

Asim ism o S. M. se ha servido autorizar para  
ejercer sus respectivos destinos á D. Alfonso Susleau  
de M alroy, nombrado Vicecónsul de Francia en 
Pamplona; á D. Bernardo de Torrezana, del Brasil en 
Sevilla; á D. Celestino G. de Ventoso, de los Países 
Bajos en el puerto de Orotava; y á D. Augusto Bar
cena y Franco, de Suecia y Noruega en Viao.

MINISTERIO DE LA GUERRA
Relación de los Oficiales y sargentos primeros del arma de 

infantería del ejército de Filipinas, á quienes S. M. por 
resolución de 30 de Octubre de 1861 se ha dignado nom 
brar, á pi opuesta del Capitán general, para servir los 
empleos y destinos que á continuación se expresan, los 
cuales se kaUan vacantes en los regimientos de dicho 
ejército.

D. José Carrillo y Darán, Teniente Ayúdente, Oficial 
de la Subinspeccion general , nombrado para el de Capitán del regimiento de España, núin. 5.

D. Frutos Fernandez y Marulanda, Teniente A yudan
te del regimiento de Isabel il, núm. 9 , para el de Capitán del del Rey.

D. Joaquín Berrueta y A l’arez, Capitán del cuadro de reemplazos, para el de Capitán del de Fernando Vil, n ú mero 3.
D. Segundo Orge y Pórtela, Teniente del cuadro de reemplazos para el de Teniente del de la Reina, núm. %.D. Eduardode la Puente y Sedaño, Teniente del cua

dro de reemplazos, para el de Teniente del de España, 
número 5.

D. Domingo Feito y Raigo, Teniente del cuadro.de reemplazos, para el de Teniente del de Fernando Vil, número 3.
D. Ignacio Ortigas y Blane, Teniente del cuadro de reemplazos, para el de Teniente del de la Reina, núm e

ro 2.D. Pedro Bugallo y Mosquera , Subteniente del cuadro de reemplazos, para el de Subteniente del de España, n ú 
mero 5.D. Vicente García y Escrich, Sargento primero del re 
gimiento de la Reina, núm. 2, para el de Subteniente del de la Princesa, núm. 7.D. Teodoro Espíritu y Lazo , sargento primero del del 
Príncipe, núm. 6, para el de Subteniente del de la Princesa . núm. 7.

D. Ramón Calvo y Calvo, sargento primero del de h  
Princesa, núm 7 , para el de Subteniente del de San Fernando, núm. 3.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Correos.

Condiciones bajo las cítales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y  
vuelta entre Chiclana y  Medinasidonia.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo, de 

ida y vuelta , desde Chiclana á Medinasidonia, la co rres
pondencia y periódicos que le fueren entregados, sin ex
cepción de ninguna cíase , distribuyendo en su tránsito 
los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrió t y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y ex’remos, se fijan 
en el itinerario vigente,  sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas convenientes al servicio.

3.a Por los ¡etrasos cuyas causas no se justif iquen d e 
bidamente se exigirá al contratista en el papel co rres
pondiente la muita de 20 r*. vn. por cada cuarto de hora, 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los peí jui
cios que se originen al Estado.

4 /  Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el número suficiente de caballerías 
mayores situadas en tos puntos más convenientes de la 
línea, á juicio del Administrador principal de Correos de Cádiz.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia , y de preservar esta de la humedad y  de- 
terioi o.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran ,  cobrando su importe 
ai precio establecido en el reglamento de Poetas vigente.

8.a Si por faltare! contratista á cualquiera de las con- 
d ciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta,  para el resarcimiento, podrá ejeicer su 
luición contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos de Cádiz.

10. El contrato durará dos años, contados desde c! 
día en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres mc&es antes de finalizar dicho plazo, lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que-con opoitunidad pueda prucederse á 
nueva subasta; pero si en e.-ta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de Cate contrato fuese neee - 
serio variar en parte la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización alguna; pero si el número de 
lüs expediciones se aumentase ó resultare devia varia
ción aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte eos respon
diente de la asignación á piorata. Si la línea se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los 15 dias siguientes al en que se le dé el avi

so si se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva 
línea que se adopte: en c iso de negativa queda al Go
bierno ei derecho de subastar nuevamente el servicio de 
que se trata. Si hubiese necesidad do suprim ir  la línea, 
el Gobierno avisará a! contratista con un mes de antici
pación para que retire el servicio, sin que tenga este de
recho á indemnización.13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín ofi
cial de la provincia do Cádiz y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la 
misma v Alcaldes de Chiclana y Medinasidonia, asistidos 
de los Administradores de Correos de los mismos puntos, 
el dia 18 de Noviembre próximo, á la hora y en el local que 
señale dicha Autoridad.14. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
d e 7.498 rs. vn. anuales, no podiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.15. Para presentarse como lidiador será condición 
preci a depositar previamente en la Tesorería de Hacien
da pública d é la  provincia de Cádiz ó en las Adm inis
traciones Je  Rentas de dichos partidos, como dependencias 
de la Caja general de Depósitos, la suma de 600 rs .vn .en  me
tálico ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, 
la cual, concluido el acto dri remate, .será devuelta á los 
interesados, ménos la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en depósito para garanda del servicio á que 
se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán *n pliego cerrado, ex 
presándose por letra la cantidad en que el lidiador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio y 
firma , ó la de persona autorizada cuando no sepa escri
bir. A este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior,  y una certificación expedida por e! Al
caide del pueblo residencia del p roponerte ,  por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
p> cc isa mente en poder del Presidente de la subasta d u 
rante la media hora anterior á la fijada para dar p r i n 
cipio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:« Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Chiclana á Medinasidonia y vice versa por el 
precio d e  rs. anuales, bijo las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se h dle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente , se ex
tenderá el acta del remate,  declarándose e*te en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente e l  expediente 
al Gobierno.20. Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen igualmente beneficiosas dos ó más se abrirá en el 
acto nueva licitación ó*la voz por espacio de medía hora, 
pero solo entre los autores de las propuertas que hubie
sen causado el empate.21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.22. Contratado el servicio no se podrá subarrendar,  
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
ari. 5.a del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para ei otorga
miento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
en el término que se le señale.

Madrid 29 de Octubre de 1861.— El Director general de 
Correos, Mauricio López Reherís.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Tarancón y Quintanar de la Orden.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de ida 

y vuelta desde Tarancon á Quintanar de la Orden la co r
respondencia á periódicos que le fueren entregados , sír 
excepción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsitc 
los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo lo; 
que de ellos partan para otros destinos.2.a La distancia que comprende esta conducción, e 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrad; 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijar 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de tas alteracio
nes que en lo sucesivo acuerde la Dirección por consi 
dorarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiques 
debidamente se exigirá al contratista en el papel cor 
respondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto d 
hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindir  
se el con tra to ,  abonando además dicho contra tista  lo 
perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de 
berá tener el contratista el número suficiente de cabal le 
rías mayores situadas en los puntos más conveniente 
de la línea, á juicio del Administrador principal de Cor 
reos de Cuenca.5.a Es condición indispensable que los conductor* 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conse rvado  
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor 
respondencia, y de preservar esta de la humedad y dete 
rioro.7.a Será obligación del contratista co rre r  los ex 
iraordinarios def servicio que ocurr an , cobrando su  va 
porte al precio establecido en el reglamento de Poste 
vigente.8.a Si por faltar el contratista á cualquiera do 1: 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ád 
ministracion, esta, para el resarcimiento,  podrá ejei 
cer su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la condu< 
cion se satisfará por mensualidades vencidas en la reí 
rida Administración principal de Correos de Cuenca.

10. El contrato durará  dos añ os ,  contados desde 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo av 
fiará el contratista á la Administración principal respe* 
tiva, á fin de que con oportunidad pueda precederse 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen caus 
que impidiesen un  nuevo remate, el contratista fcend 
obligación de continuar por la tácita tres meses m 
bajo el mismo precio y condiciones.

12. Si duran te  ei tiempo de este contrato fuese n cesario variar en parle la línea designada, y dirigir  
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cue 
la del contratista los gastos que esta alteración ocasio 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el núme 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la var 
cion aumento ó disminución de distancias , el Gobier 
determinará el abono ó rebaja de la parte con espondiei 
de la asignación á prorata. Si la línea se variase del toe 
e! contratista deberá contestar dentro del término de 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se avie 
ó no á continuar el servicio por ia nueva línea que se ado

I te: en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho 
i subastar nuevamente el servicio deque  se trata. Si hubi 
| se necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará 

contratista con un mes de anticipación para que ret 
ei servicio, sin que tenga este derecho á indemnizacic

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín c 
cial de las provincias de Cuenca y Toledo y por los dem 
medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los Goberi 
dores de las mismas y Alcaldes de Tarancon y Quintan; 
asistidos de los Administradores de Correos do los mi

mos puntos, el dia 18 de Noviembre próximo , á la hora y en el local que señalen dichas Autoridades.
14. EK ipo máximo para el remate será la cantidad de 12.400 rs. vn. anuales, nopudiendo admitirse propo

sición que exceda de esta suma.15. Para presentarse como lidiador será condición precisa depositar previamente en una de las Tesorerías de Hacienda pública de dichas provincias ó en las Administraciones de Rentas de Tarancon ó Quintanar, como 
dependencias de la Caja general de Depósitos , la suma de 1.000 rs. vn. en metálico ó su equivalente en títulos déla Deuda del Estado, la cual, concluido ei acto del remate, será devuelta á los interesados, ménos la correspondiente al mejor postor, que quedará en depósito para garantía del servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á prestar el servicio, así como su domicilio y firm a, ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escribir. A este pliego se unirá la carta de pago original

que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con recursos para desempeñar ei servicio que licita.17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisamente en poder del Presidente de la subasta durante la media hora anterior á ia fijada para dar princi
pio ai acto, y una vez entregados no podrán retirarse.18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmuTa siguiente:«Me obligo á desempeñar ia conducción del correo- 
diario desde Tarancon á Quintanar de la Orden y vice versa por el precio d e . . . .  rs. anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»Toda proposición que no se halle redactada en estos términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será desechada.19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente se extenderá el acta del remate, declarándose este en favor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior,

para lo cual se remitirá inmediatamente ©! expediente»! 
Gobierno.20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen igualmente beneficiosas dos ó m ásf se abrirá en 
el acto nueva licit^iouf á ia voz por espacio de media hora , pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se e le vará el contrato á escritura pública-, siendo de cuente 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples, y otra en él papel sellado correspondiente 
para la Dirección genera! de Correos.22. Contratado el servicio ño se podrá subáfréttááiy ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.23. El rematante quedará sujeto á Ib que previene^ artículo 5.* dei Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese las condiciones qué déba l l e n a r é l -  otorgamiento de la escritura, ó impidiese qué estátenga  
afecto en el término que se le señalé.4Madrid 29 de Octubre de 1861.«¿El Directo*1 géüera! 
d# Correos, Mauricio López Roberts;

C O N T A D U R IA  G E N E R A L  D E  L A  D E U D A  PÚ BLIC A .
EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES. Mes de Setiembre de 4IÍL

Estado dbmostrativo  d e  lo s  v a lo r e s  in g r e s a d o s  p o r  d ic h o s  c o n c e p to s  e n  la  T e s o r e r ía  d e  la  D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e n tr o  d e l  r e fe r id o  m e s  d e  S e t ie m b r e ,  
q u e  form a  e s ta  C o n ta d u r ía  c o n s ig u ie n te  á  lo  d is p u e s to  e n  el p á r ra fo  v e in t io c h o ,  a r t .  5 3  d e  la  in s tr u c c ió n  r e g la m e n ta r ia  a p r o b a d a  p o r  S .  M  
e n  31 d e  D ic ie m b r e  d e  1 8 5 1 ,  c u y o  p o r m e n o r  e s  c o m o  s ig u e  :

Documentos emitidos. CLASK DE LOS DOCUMENTOS V «U NUMERACION. PARCIAL.
Ü8.vn.

TOTAL. 
Rs. vn.

CREACIONES.
( % títulos, serie A , de 1.000 r s ., números 41.360 al 41.361...........................
\ 1 » » C , de 10.000 r s ., número 16.121....................................... ..

Renta consolidada interior al S por 100. . . .  / 1 » » D,  de 20.000 r s . , número 16.899....................... .....................j 382 inscripciones nominales no trasferibles, números 5 079 al 5.852 y 5.857f al 6 064....................................................................................  1/ 4 títulos, série A , de 4.000 rs., números 22.048, 22.083 al 22.085................
) 3 » » B , de 12.000 rs., números 9.775,9.779 y 9.780.........................Renta diferid# intenoi al 3 por 1 0 9 .,............ 2 t  B c ,  de 24.000 rs., números 45.635 y 15.636.................................

3 » » D , de 48.000 rs., números 42.295, 42.296 y 42 312................
. o títulos, série A, de 4 000 rs., números 10.105, 10.106 y 10.508 al 10.510.

_ . .. , ,  , , A \ 3 » » B, de 10.000 rs., números 7.165 al 7 . 167 . . .............................Deuda amortuable de primera clase.............. t  * » C> de 40.000 rs., números 4.588 v 4 .5 8 9 ...................................
( 1 » » D, de 80.000 rs., número 5.610......................... ..........................i ÍÜ títulos, série A, de 5.000 rs., números 3.8J4 al 3.836, 3.838 al 3.842,
1 3.851 y 3.852........................................ .................................] 6 » » B, de 10 000 rs., números 3.148 al 3.150 y 3.156 al 3.158.. .

Deuda amortizable de segunda clase........... . \ 6 *> » C, de 20.000 rs., números 3.773, 3 782 , 3.783 y 3,791 alj 3.793.......................................... ................................................
I 4 b »  D, de 50.000 rs,, números 6.007, 6.008, 6.016 y 6.017.........‘ 41 » » E, de 100.000 rs., números 3.210 Vi 3,119...................................
f 2.434 títulos, série A, de 4.000 rs., números 150.931 al 153.064...........................1 513 » » B, de 5.000 rs., números 34.395 al 34.907................................\  464 » » C, de 10 000 rs., números 22.839 al 23.302.......................... .

_ , a. i r» 30 B, de 20.000 rs., números 18.275 al 48.565...............................Deuda sin ínteres de, p eí. onal dei re3u .o . . . .  < <26 res¡dUos } n¿meros 86.258 al 86.285, 86.287 al 86.297, 86.299 al 86.338,
|  86.340 ai 86.44 2 , 86.414 al 86.886, 86.888 al 86.895. f 86.897 al 87.136 , 87.138 al 87.299 , 87.301 al 87.385, i 87.506, ai 87.507 y 87.582 87.585 ................................

2.000 j 4 0.000 / 
20.000 }

1.000.184,32 \16.00036.000 148.000 \ 
144 000 \20.000

30.000 }80.000 ¡ 
80.000 )
50.000 )
60.000 ?

120 000 í 200 000 \ 1.100.000 }
2.134.000 N2.565.000 j
4.640.000 f5.820.000 \ 

i

573.237,BIT ^

H .0 3 Í .U M *

S4i.«GO

iiá .eeo

i
i

Capitales reconocidos á partícipes legos enH Í4&71TIOS............................................................. 2o láminas , números 4.048 al 4.072.................................... .........................................
#*73 851.SS

Rentas no percibidas por partícipes legos enflip7rnns ......... ..  ̂ • • • • • • «*•«»• •  > 10 láminas, números 2.778 al 2 .7 8 7 ........... ................. ........................ .................................
Intereses adelantados de cinco sextas partes de la capitalización á partícipes legos ert 4 láminas, números 797 al 8 0 0 . ........................................................................ ..

w f iJiVvVávw

31.gU ,3S
3 .918 .00 8 .......

33.784.88*,80

Obligaciones del Estado al portador por ferro
carriles...........  .................................................... 1.596 obligaciones de á 2.000 rs., números 400.844 al 102.799........................................ ..

T o ta l de cremiones...........
CONVERSIONES.

- ......................... *

i Renta consolidada interior al 3 por 4 0 0 ......... /
5 1

s !

i
1 Renta diferida interior al 3 por 1 0 0 . .............. \

:  (
s íDeuda amortizable de primera c la se .............. 1

i

Deuda amortizable de segunda clase,
si j 
V I

149 títulos, série A, de 1.000 rs., números 41.772 al 41.823, 41.868 al 41 924, 44.940 al 44.942, 41.952 al 44.971,41.981 á
41.997 y 42.007 al 42.009................  ..............................

24 » » B, de 5.000 rs.,núm eros 46.358 al 46.369, 46.383 al 46.393
y 16.400.................................................................................27 » » C, de 10.000 rs., números 45.487 al 15.199, 43.209 al 15.247

y 15 222 al 15.226......................................................................29 * » D, de 20.000 rs., números 18.104 al 18.1 16, 48.427, 48.130 al18.440 y 18 145............................................................... . .20 » » E, de 50.000 rs., números 26.635 al 26.639 y 26.646 al
26.660 ............................................................................... ..39 » » F, de 100.000 rs., números 43.558 al 13.589 y 13.606 ' al 
43.612......................................................................................13 inscripciones nominales trasferibles , números 4.235 al 4.247....................

7 » » no trasferibles, números 6.065 al 6.067, 6.232 al
6.234 y 6.291.........................................................................33 títu los, série A, de 4.000 rs., números 22.049 al 22.067, 22.069 al 22.077, 
22 080 al 22.082, 22.086 y 22 087..................................5 » » B, de 12.000 r s . , números 9.776 al 9.778, 9.781 , v

9 .782 ...............................................................................................*3 » » C,de 24.000 rs., números 4 5.633, 15.634 y 15.637..................
14 » » D, de 48.000 rs.; números 42.297 al 42.299 y 42.301 al 42.314.3 inscripciones nominales trasferibles, números 2 508, 2.509 y  2.513...........
20 títulos, sério A, de 4.000 rs., números 10.507 y 10.511 ai 40.529..................

7 » » B. de 10.000 rs., números 7.168 al 7.474................................... ..
2 » » C, de 40.000 rs., números i .590 y 4.591.....................................51 » » D# de 80.000 r s . , números 5 64 1 al 5.664 ....................................
6 inscripciones nominales trasferibles, números 640 al 645...................................41 títulos, série A, de 5.000 rs., núm eros3.808 al 3.833 , 3.837, 3.840,3.841,

3.843 ol 3.850 y 3.853 ai 3 .856..........................................
2T » » B, de 40.000 rs., números 3.131 al 3.147, 3.151 al 3.155,

3 159 ai 3.463....................... .................................................39 » » C, de 20.000 rs., números 3.754 al 3.772, 3.774 al 3.781 y
3 794 al 3 798 . .  ..................  ....................... ..82 » » D, de 50.000 rs., números 5.988 al 6.006, 6.009, al 6.045 y

6.018 al 6 023........................................................................97 * » E, de 100.000 rs., números 3.126 al 3.209 y 3.221 al 3 .233..

149.000 \
120.000 j
270.000 I
580.000 \

1.000.000 f
3.900.000 1 38.170.000 1
4.306.250,48 /

132.000 j
60.000 (72.000 i672.000 } 

2.170.90080.00070.000 j
80.000 }

4.080.000 í 
4.235.368,50 }

205.000 j
270.000 r
780.000 /

4.600.000 ]
9.700.000 '

i$ .m .S 8 0 ,i8

3.406.900

h *
S.548.368,80 i ■

1S.546.9M

' , Obligaciones del estado al portador por ferro-)
a carriles ............................................ . ................. }

Deuda sin interés del personal del Tesoro . .’a r
is

2.492 obligaciones de á 2.090 rs., números 400.452 al 400.843 y 102.800 al 104.599.. 
1 residuo, número 87.137..................................... .*.......... ....................................................

RENOVACION.

4.984.000 
8 »  .

u  ¡a- [ 
le l 
ro 1 a- I
io ] 
te /  0 Renta consolidada interior al 8 por 100......... \
ós 1 
:ie i) -  I
Je f 
e- 1 al \

499 títulos, série A, de 4.000 rs., números 44.362 á 41.774 , 41.824 al 41.867, 41.922 al 44.939, 44.943 al 44.954, 41.972 al 41.980, 4L99«
al .........................................................................................................428 » » B , de 5.000 rs., números 16.256 á 46 357 , 46.370 á 46.382,
46.394, al 46.399, y  16.401 al 46.407........................79 » » C , de 40.000 rs., números 45.422,al 45.486, 45.200 aH 5.208,
45.218 á 45.221 y 45.227......... ................................... ...............223 » » D, de 20 000 rs., números 16.900, al 17.000, 18.001 al 48.400, 4 8.4 47 al 18.126, 48.428, 18.429, 48.141 ai 18.144 y 48.446
al 18.151...........................................................................................85 » » E, de 50.000 rs., números 26,559 al 26.634, 26.640 al 26.6*5,
y  26 661 al 26.663..........................................................................360 b » F, de 100.000 rs., números 43.235, á 13.557, 4 3.590 al 43.605, 

y 13.643 al 13 633..........................................................................

499.000 V
640.000 j
790.000 f

4.460.000 [
4.250.000 1  

36.000.000 í )

46.630.000

re
n. Billetes y pagarés de la Deuda del material del j
,'7« f a ¿ n  r>r\ 4 # . . . . ....................... .... .  . I A Pupitres....................................................................................... ........................................................................ ...................... ..

40.000 ¡20.000 60.0 Mh
[ÍSa-
r> T o ta l  de conversiones, r  * 7  Ú  8.376.350,08'



RESUMEN.

Gréaeioaes............................................ . ..................................    * 33.784.584,30
€onrersianes..........*..................    . • . .  * *<8.376.359,98

Total............................................................ 181160.944,28

NOTAS
♦ .* La* smmioiies de las ¿tases de Deuda que quedan expresadas se han verificado en virtud de liquidaciones practicadas en el Departamento por los siguientes

CONCEPTOS. CRÉDITOS EMITIDOS. eéñte.

MCIiní'ionftft HA i Por e* 80 Por *00 de Propios  4.184.574,59 i
T J K r iB S i  Bienes de Beneficencia....................  5.827.834,03 H >000.4 84,32 i

' * ( Idem de Instrucción pú b lica .. . .  987.775,70 ; > Renta consolidada 3 por 100,......... >. . ♦ ...................11  o ts  ima 99
réstamos......................................................................................... ................. 32.000 ) ,,m ií5 M 5 5

tesas in g lesas.   44.000 i
ndemnizaciones de daños causados por la última guerra  108.000 i ídem diferida 3 por 1 0 0 .* -....................................................... , ; .........................  * íx aaa
t é s ta m o s .,    92.000 J

S ; ñ t o 8 : : :  m í SS i Deuda de pr¡m¿ra clas*-  ..................................... m o c o

aros, intereses............................................................................................ . 25 000 \
    115.000 #
terolticiones................................................................................................................  1-1 60.000 ) Idem id. de segunda c la s e . .......................... ...................................  i K30 oaa
tocatnentos antiguos no recogidos.............................................................. 225.000 \
iaberes de todas clases hasta fin de 1828................................   5.000 /

lenificaciones de capitales reconocidos á partícipes legos en diezmos. 418.013,2» .............................. .. ................ ....................................................... .......................  418 013 21
iem de rentas no percibidas por id  —  673.634,58 ....................................................................................................................    673 634 58

4e¿slog  CíUMtpJte  ............................................................................... - • • •  3 2 - 5 i 4 >3 5  ...............................................................................................................................................    32.514  35
Aligaciones genérales del E sfató.  * * * 3.912.000.......... ..................................................................................................................................  3 2 ü(}0’
l i é »  «W féH ^ n a l.. .  . \    * -  15.732.237,84................ ........................................................................... ......................... ................  15 732^37,84

' ' 33.784.584,30

%.* En equivalencia de los créditos emitidos por conversiones y canjes se han amortizado los siguientes:

CRÉDITOS AMORTIZADOS. Rs . cén ts . BAJAS. CRÉDITOS EMITIDOS. f t St eé flts .

lenta consolidada 3 por 100 interior  38.786.000 )

a g g g f f g a g    i “ “ « « «  »«■ «»•«  » » l . c » u« o lid > d .3 |» r (0 0 ...........................................  U M M M

lenta consolidada 3 por 400 interior para renovaeíon  46.639.000 * Idem id .  .....................................     46.639.000

depi diferida 3 por 4 00 interior.. 2.160.000 %
dem id. ex terior ,* .. . . .............. . ............................ 536.000 #
Renta consolidada del 4 por 100......................... .. 374.718,44 \ 3.297.932,32 191.032,32 Idem diferida 3 por 100...................... .. ......... ............  3.106.900
ídem id. del 5 por 100 interior    30.237,51 í
intereses del 4 y 5 por 100 ...    196.976,37 )

S S S I  » * W  « • » ' . «  Deuda .u io iti.sb le  d . prim e], clase.......................  S . H S . m . M

touda sin interés............................................... . 230.214,81 i

‘t ’1/  . ° ! ! ! ! .  .T " ! !*  9.663.328,91 1 18.699.694,87 154.691,87 Idem id. de ¡segunda clase.............................................. I2.848.0Ó9
[nle r m s íte Deuda corriente 6 por 100 á papel. 2.806.148,15 }

Acéiófífcs de carreteras déi empréstito de 20 
m illo n es ..............................................    102.000 ¿

Idem del ferro-carril de Madrid á Aranjuez. , 4.000 í .. . , , , . „ 4 t
ídem id. de Aranjuez á A'mansa  .........  4 4.000 í ¿«8..000 » O bli*«*»n« general» d«l Bulado  ..................  4.984.000
Carpetas de obligaciones del E s t a d o . , . , . . . » .  4,861.000 )

Deuda del material del T esoro.  .........  60.000 flo.uoo » » 60.000

Idem del personal..  .....................   841 8í» » * 3U

118.765.467,82 389.107,84 118.376.359,98

V  Adwpás ye han amortizado en paga de débitos, subastas y otros conceptos los créditos siguientes:

CAPITALES. INTERESES. TOTAL.

¡tenia consolidada 3 por 100 interior....................................................... .......................................................................... 3.979,70 » 3.979,70
Intereses de Deuda diferida exterior.................................................................................................................................... » 5.360 5.360
Deuda amortizable de segunda clase................................. ....................................................................................................  3.103 844,77 » 3.103.844,77
Benta 5 por 100 interior......................................................................................................................................................  2 000 1.475 3 475
Certificaciones de capitales reconocidos á partícipes legos en diezmos  439 513,53 » 439.513,53
Acciones de carreteras  488.000 » 488.000
Idem de obras públicas      20.000 * 20.000
Idem obligaciones generales del Estado    4.000 » 4.000
Deuda del material del Tesoro  . ___  693.535,63 » 693 535,63
Idem del personal....................... *........................................................................................................................................... 4.670.794,62 » 4.670.794,62

9.425.868,25 6.835 * 9.432.503,25

Madrid 30 de Setiembre de 1861.*»P. O., Cárles Osorio.«=V.* B.#«— P. O., J. C. y Goytia.

Ju n ta  de la  Deuda pública.
Los interesados que ¿ continuación se expresan, acree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autoriza
da al efecto, en la forma qué previene la Real órden de 
23 dé febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección ge
neral de ja Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, 
á rébeger tos créditos de dicha Deuda que se han em i
tido á virtud de las liquidaciones practicadas por la Or
denación general.de Pagos del Ministerio de Gracia y 
Justicia; ert el concepto de que préviamente han de ob
tener del departamento de liquidación la factura que 
acredité su  personalidad, para lo cual habrán de ma
nifestar Mi número de salida de sus respectivas liq u i- 
daciónesv
Número 

de salida *
de las li-  Nombres de los interesados.
quidacU-

oes.

DIÓCESIS DE CIUDAD-RODRIGO.

87977 D. Antonio Martin.

DIÓCESIS DE LEON.

87978 D. Ignacio Cortina.
87979 D. Vicente Estrada y Rábago.
87980 D. Pascual Estrada.
87981 D. Francisco Fernandez.
87982 D. Vicente Llamazares.
87983 D. José Roldán.
87984 D. Francisco Ramírez.

DIÓCESIS DE LUGO.

87985 D. José Arias Santistéban.
87986 D. Bernardo José Alvarez.

DIÓCESIS DE MÁLAGA.

87987 D. Pedro Barroso y Castro.
87988 0 . Bernardo Madrid.

*>.. DIÓCESIS DE SANTANDER.

87989 jD. Juan Manuel Campillo.

DIÓCESIS DE TOLEDO.

87990 D . Antonio Moya de la Torre.
87991 D . Juan José ¿avala Gasso.

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.

87992 D* Manuel Biela.
87993 D. Agustín Benedicto.
87994 D. Ambrosio Caibas.
87995 D. Sebastian Cebolleda.
87996 D . Diego Chinestra.
8799$ B . Mariano Escariin.
87998 D. Rafaél Telez.
87999 D. Pascual Gajou.
88000 D. Juan Miguel Glaria,
88001 D. Mariano Glaria.
88002 ;D. DomiugoGil.
88003 D. Valero Hernando.
88004 D. Manuel Peña.
88005 D. Ruperto Ruiz.
88006 D. Angelo Sancho.
Madrid 2;‘t  de Octubre |ie  1861.— El Secretario, An

tonio Bruno* Moreno.=V.# B.#=»E1 Director general, Pre- 
iidente, J. Sierra.

DIÓCESIS DE RÚRQ08.

88007 D. Domingo Alameda.
88008 D. Evaristo Muñoz.

DIÓCESIS DE CÁDIZ.

88009 0 .  Juan Benjumea.
88010 ; D. José María Carmona.
88011 D. Manuel Domínguez.
81012 3). José María Estepa.
88013 jD. Cristóbal Lozano.
88014 i) . Salvador Moreno.
8801#- ffc Jt>e#María Navarro.

f Número
¿alids

de las l i-  Nombres de los interesados,
quidacio-

nes.

DIÓCESIS DE CALAHORRA.
88016 D. Domingo Diaz.
88017 D. José Lindrés.

DIÓCESIS DE GERONA,
88018 D. Francisco  Buso.

DIÓCESIS DE GRANADA.
88019 D. José de la Rosa.
88020 D. Francisco  Javier  Sánchez.

DIÓCESIS DE LEON.
88021 D. León Antón.
88022 D. Anselmo Antón.
88023 D. Mariano Aldaca.
88024 D. Miguel Gómez.
88025 D. Ju a n  Mediavilla.
88026 D. Pedro  Morantes.
88027 D. Nicolás Salcedo.
88028 D. Pablo Vicente.

DIÓCESIS DE MALLORCA.
88029 1). Pedro Caimari.  j
88030 D. Tomás Carballo. i

DIÓCESIS DE MONDONEDO. i

88031 D. Pedro  Fe rnandez  Rivadeneira.
88032 D. Diego Saavedra. :

DIÓCESIS DE TARRAGONA. j
88933 D. Miguel Pujol.

DIÓCESIS DE TOLEDO. \
88034 1). Manuel Leoncio Montero. j
88035 D. Agustín Moreno. j
88036 D. Jacinto Recuero. j

Madrid 25 de Octubre de 186i.=»El Secretario, Antonio 
Bruno  Moreno.«=»V.* B . ^ E l  Director general,  Presidente,
J. Sierra.

j ........— —
Los in teresados  q u e  á con tinuac ión  se expresan, 

acreedores al Estado por  débitos  p rocedentes  de la Deu
da  dal pe rsonal ,  p u ed en  acudir  por  sí ó por  persona  
autorizada al efecto, en la forma q u e  prev iene  la Real 
ó rden  de  23 de  Febrero  de 1856, ó la Tesorería  de la Di
rección genera l  de la Deuda, de diez á t res  en los dias no 
feriados,  á recoger los créditos de dicha Deuda q u e  se han 
emitido á v i r tu d  de las l iqu idaciones pract icadas pbr  las 
respec tivas oficinas; en  el concepto  de que  prév iam en te  
h an  de ob tener  del d ep ar tam en to  de l iquidación la fac
tura q u e  acredite, s u  personalidad , para  lo cual h ab rán  
de m anifes tar  el n ú m ero  de sa lida  de su s  respec tivas  li
quidac iones.

Número 
de salida
de las l i-  Nombres de los interesados,
quitacio

nes.    _ _ _ _ _ _

CENTRO d e  g u e r r a .
88037 D. Pedro  Morell y Esteve.
88038 D. Félix  Norzagaray.
88039 D. Ju a n  Manuel Sarasa.

CENTRO DE MARINA.
88040 D. Antonio  José Climen.
88041 D. Francisco Javier Gascón.

CENTRO DE GRACIA Y JUSTICIA.
88042 D. Tomás Alvarez de la Braña.
88043 D. Sebastian del Olmo.
88044 D. Miguel Gil y Vargas.
88045 D. Quiterio Urrutia.

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.
88046 D. Pedro Pablo López.
88047 D. J u a n  Manuel Pontea.

Número 
de salida
de las li- Nombres de lo? interesados,
quidacic- 

nes.

PROVINCIA DE MADRID.
88048 D. Juan Francisco Barrutell .
88049 J). Manuel Villero.
88050 D. Ramón García Aguado.
88051 Doña Bernarda OrLz de Zárate .
88052 D. Joaquín, Doña Fraucisca y Doña Ana Sanz

Bi ieba.
88053 D. Vicente Fernandez .

Madrid 25 de O ctubre  de 186».=E1 S ec re ta r io ,  A n 
tonio Bruno M oreno .=V.6 B.*= El Director g e n e r a l , P r e 
s iden te ,  J. S ierra.

Los in teresados que  á continuación se expresan ,  
acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deu
da del p e rso n a l ,  pueden acudir  por sí ó por p e rso n a  
autor izada al efecto, en la forma que previene  la Real 
órden  de 23 de Febrero de 1856, a la Tesorería  de  la 
Dirección general  de la Deuda, de diez á t res  en los dias  
no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda q u e  se 
han emitido á v ir tud  de las l iquidaciones pract icadas 
por la Ordenación general de Pagos del Ministerio de 

j Gracia y Justicia;  en  el concepto de que prév iam en te  
| han  de ob tener  del d e par tam en to  de liquidación la fac -  
í tu ra  que acredite  su  p e rso n a l id a d , para  lo cual  h ab rán  
i de m anifes tar  el nú m ero  de saiida de sus  respec tivas li

qu idac iones.
: 'Número 
I de saiida
j de las li- Nombres de los interesados.
< quidaciO" 

nes.

DIÓCESIS DE ASTORGA.
88051 D. Antonio López Mayoral.
88055 D. Antonio Javira.

DIÓCESIS DE CALAHORRA.
88056 D. Francisco González.
88057 D. Benito López.
88058 D. Félix  Saenz.

DIÓCESIS DE MALLORCA.
88050 D. Tomás Alou.
88060 D. Jerónimo Amengua!.
88061 D. Francisco Brunet.
8s062 D. Pedro Julián Barceló.
88063 D. Gabriel Balaguer.
88064 D. Bartolomé Bemasar.
88**65 D. Pedro Juan Bernat.
88066 D. Juan Campaiiy.
§8067 D. Tomás Campan y.

DIÓCESIS DE PALENCIA.
88068 D. Manuel Fernandez.

DIÓCESIS DE SANTANDER.
88069 D. Francisco Crespo.
88070 D. Ruperto  María Cuhillas.
88071 D. José Joaqu ín  Campuzano.

DIÓCESIS DE SOLSONA.
88072 D. José Figols.
88073 D. Ramón Francas.
88074 D. Matías Ferrer.
88075 D. F id ro  Farriols.
88076 D. Juan Figols.
88077 D. Matías Farriols .
88078 D. Buenaventura  Feiip.
88079 D. Miguel Frauch.
88080 D. Andrés Feliú.
88081 D. José Forneils.

DIÓCESIS DE TOLEDO.
88082 D. José Raim undo la Fuente,

DIÓCESIS DB ZARAGOZA,
88083 D. José Moreuo.

%
Número 

de salida
de las l i-  Nombres d# los internado*,
quidacio- 

nes.

DIÓCESIS I)E BARCELONA.
88084 D. Félix Ciará.
88085 D. Jaime Claramunt.
88086 D. José Canals.
88087 D. Pedro Martin Campius.
88088 D. Benito Capdevila.
88089 D. Antonio C laram unt.

DIÓCESIS DE BURGOS.
88090 D. Andrés Pascual,
88091 D. Angel Palacion.

D ÓCESIS DE CIUDAD-RODRIGO.
88092 D. Blas Vicente.

DIÓCESIS DE LEON.
88093 D. Juan  Estébanez.
88094 D. Juan Miguel Herraslí.

DIÓCESIS DE MALLORCA.
88095 D. Salvador Ferrer.
88096 D. Nicolás Garán. •
88097 D. Bernardo Galmés.

DIÓCESIS DE PAMPLONA.
88098 D. F e rm ín  Domingo Gamuza.
88099 J>. Lorenzo Ma ría Gamuza.

DIÓCESIS DE SOLSONA.
88100 D. Domingo Graus.
88101 D. José Ginbels .
88102 D. Ramón Garriga.
8 h»03 D. Esteban Garriga.
88104 D. Salvador Liado.
88105 D. Ramón Lladó.
8 5106 D. Rau on Llardes
88107 D. José Llumá.
88108 D. Jo&é Lladó.
88109 D. José Martí.

DIOCESIS DE ZAMORA.
88110 D. Higinio Cisneros.
88111 D. Manuel Carreño.
88112 D. M.igtn de la Cañal.
88113 D. FrauciííCo Carretero,

Madrid 26 de Octubre  de I86!.=»\ii  S e c re ta r io , A n
tonio Bruno Moreno.=V.* B .* = E l  Director gen era l ,  P re 
siden te ,  J. Sierra.

Los interesados q ue  á continuación se expresan ,  acree
dores al Estado por débitos procedentes  de la Deuda del 
!>ersonal, pueden  acudir  por sí ó por pe rsona  autor izada  
si efecto, en !a forma q ue  prev iene  la Real órden  de 23 
le Febrero de 1856, la Tesorería de la Dirección general 

•de la Deuda, de diez á tres en  los d ia s n o  feriados, á reco
ger  los créditos de d icha  Deuda que  se h an  emitido á 
vir tud  de las liquidaciones pract icaaas por las respectivas 
oficinas; en  el concepto de que prév iam ente  h an  de obte
ne r  del d ep ar tam en to  de liquidación la factura  q u e  acre
dite  su  personalidad, para  lo cual h a b rá n  de m anifes tar  
el n ú m ero  de salida de su s  respec tivas l iquidaciones.

Número
salida

ó*- ^  li-  Xumbr#.- de los ingresad
quMv: 

í í  \ * .

PROVINCIA DE BARCELONA.
88114 iíoña Isabel O rb o n e l l .
88115 D. Mauricio Baícells.
88116 D. José Coromina.
88117 D. Domingo Farras .
88118 Doña Josefa Garriga.
88119 Doña Rosa Me usa.
88120 D. Sebastian Sadurní .
88121 Doña Magdalena Prats.
88122 D. Juan  Lleonart .
88123 D. Martin Quintana.

BURGOS.
88124 D. Benito Asensio.
88125 D. Alejo Berga.

CANARIAS.
88126 D. /osé Antonio Morales.
88127 Doña María Baeza.
881 28 Doña María Delgado.
88129 Doña Antonia Estrada.
88130 Doña Josefa Espino.
88131 Doña Beatriz González.
88132 Doña Josefa Hidalgo.
88133 Doña María Manzano.
88134 Doña Celia Mathieu.
88135 Doña María Quintero.
88136 Doña María Torres, primera.
88137 Doña María T o r re s ,  segunda.
88138 D. José Perez Mesa.
88139 D. Pedro José de Mendizábal.

HUESCA.
88140 D. Manuel Telez.

NAVARRA.
88141 D. U rb an o  Pastor.
8 8 H 2  D. Pedro Juan  Ruiz.
83143 D. Jorge Yañiz.

LÉRIDA.
88144 D. Pedro F e r ran  Cambronero.

TARRAGONA.
88145 D. Domingo Jiménez.

VALLADOLID.
88146 D. Castor María Rodríguez Ogarte.
88147 D. Manuel Huerta.

ZAMORA.
88148 Doña G er trud is  Manzano.
88149 D. Gabriel Rubio,

ZARAGOZA.
88150 Doña Concepción Lapuebia.

Madrid 26 de Octubre  de 1861 .^-Kl Sec re ta r io ,  An
tonio Bruno Moreno.-=V.# B.*— El Director genera l,  P re 
siden te ,  J. Sierra.

Gobierno de la  provincia de Canarias.
Hallándose vacante  la Secretaría del A y un tam ien to  de 

Belancuria, en  Fuerteven tura ,  dotada con el sueldo anual  
de  1.200 rs. vn., se comunica al público en  cu m p l im ien 
to de lo que p rev ieue  el art.  97 del reg lam ento  para  la 
ejecución de la ley de 8 de Enero de »§45 , á fin de q u e  
los a sp iran tes  p resen ten  sus  solici tudes al indicado A y u n 
tamiento den tro  del térm ino de un  m es,  contado desde 
la publicación de este anuncio en el Boletín oficial y Ga
ceta del Gobierno.

Santa Cruz de Tenerife  25 de Octubre  de 1 8 6 1 .=  
Vázquez. 6965— 2

Gobierno de la provincia de León.
Se halla vacante la plaza de Secretario  del A yun ta 

m iento de Viliasabariego con la dotación anual  de 1.200 
reales.

Los aspirantes  dir ig irán  sus solicitudes al Presidente  
del mismo A yun tam ien to  d en tro  de los 30 dias s iguien
tes al de la publicación de este anuncio.

Leen 2 de Noviembre de 18$1.=G. Alas. 6966— 2

Gobierno de la provincia de Lérida
La Secretaría del A y u n tam ien to  de Alcoletge, dotada 

con 2 400 rs. anuales ,  se halla vaca inte.
l o s  asp iran tes  á dicho destino p ie s en ta rá n  sus solici

tudes  ante  la referida corporac ión  en el térm ino de u n  
m e s r pasado el cual se p roveerá  con arreglo á las d isp o 
siciones vigentes.

Lérida 30 de O c tubre  de 4861.=*Manuel de Podio y 
Valero. _______  — 4

La Secretaría  del Ayuntamiento  deT orreg rosa ,  dotada 
con 3.000 rs. vn. anuales ,  se h»i!a vacante .

Los aspirantes  á dicho dest ino p re sen ta rán  sus so lici
tudes ante  dicha corporación eu el térm ino  de u n  mes, 
pasado el cua l  se pooveerá  con arreglo á lo prevenido  
por la ley y disposiciones vigentes.

Lérida 31 de Octubre de 1 §6l.=*Manuel de Podio y 
Valero. — 1

La Secretaría  del Ayuntamiento  de Salardú, dotada con 
800 rs. vn. anuales ,  se halla vacante.

Los aspirantes  á dicho dest ino p re sen ta rán  sus solici
tudes ante  la referida corporación en  el térm ino  de u n

mes, pasado el cual se proveerá con arreglo á lo dispUív
10 por la ley.

Lérida 31 de Octubre  de 1861.=» Manuel de Podio 
Valero. ^

Gobierno de la provincia de Orense.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento a 

Lobios, en esta provincia, con la dotación de 4.000 real<  ̂
anuales. s

Los aspirantes  que  deseen obtenerla,  y reú n an  los 
q u i s i to s q u e  exige el Real decreto de 19 de Octubre 
1853, p resen ta ran  sus solicitudes docum entadas al Alear 
de Presidente de dicha corporación municipal dentro de¡ 
té rm ino  de un mes, á con tar  desde 'a p r im era  inserción 
de este anuncio en la G actta de Madrid y Boletín o fie ¡qi 
de la provincia.

Orense 31 Octubre  de 1864.=E1 Gobernador ,  Francia 
co Jav ier  Camuño. 6958— 1

Se halla vacante  la Secretaría  del Ayuntamiento  de 
ViHamartin, en esta provincia,  con la dotación de 3.000 
reales  anuales.

Los aspirantes  q u e  deseen obtenerla ,  y reúnan  los 
quisitos que exige el Real decreto de 19 de Octubre de 1853 
presen ta rán  sus solicitudes al Alcalde Presidente de dicha 
corporación municipal den tro  del té rm ino  de un mes, 4 
contar  d*swe la pr im era  inseicion de este anuncio  en l  ̂
Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia.

Orense 31 de Octubre  de 1861 .=E l  G o b e rn ad o r ,  Frar\. 
cisco Javier  Camuño. 6957— 1

Venta de Bienes desam ortizados
PROVINCIA DE MADRID.

Por disposición del Exorno. Sr. G o b e rn ad o r  civil de esta 
provincia, y en v ir tud  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855
11 de Julio de 1856 é instrucciones para  su cumplU
m iento ,  se sacan á pública subasta, en el dia y hora que
se dirá , las fincas s iguientes:

Remate para el día 11 de Noviembre  de 1861, de doce 
á una de la tarde, en  las Casas Consistoriales de esta corte 
an te  el Sr. Juez de primera  instancia del distr ito  de Ma
ravillas y Escribano D. Ju a n  Antonio Daroca.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— R ústicas .

PARTIDO DS CHINCHON.

Fuentidueña de Tajo.

MENOR CUANTÍA.
Nú tu. 6.864 del inventario .—Una era  de pan  tril lar,  al 

pun to  nom brado  Camino del P a r r a l ,  t é rm in o  de dicho 
pueblo,  procedente de  propios,  que  lleva en  ren ta  Blas* 
Domínguez, la cual es de segunda y secano, conteniendo 
tierra  de labor! su cabida 3 celemines, 23 estadales,  equb 
valentes á 10 á re a s ,  46 centiáreas.  Linda M. Ceferino 
Cuenca, L. D. Ju an  Manuel C arra lero ,  P. el c a m in o ,  ha 
sido tasada en 320 r s . , y  capitalizada por la renta  de 16 
que  han  graduado  los peritos en  360 r s . , tipo para U 
subasta.

SubasU ea quiebra de D. Juiiaa Domínguez.

No habiendo satisfecho D. Julián Domínguez el impor
te del p r im e r  plazo de los 1.100  rs. eu q u e  remató  el dia 
17 de Mayo último la finca núm . 6.857 del inventario  de 
propios,  sita en Fuentidueña  de Tajo, la cual le fué ad ju
dicada en  17 de Jun io  s igu ien te ,  ha sido declarado eu 
quiebra y señalado para  nuevo  rem ate  de la misma el dia 
11 de Noviembre de 1861, ante  el Sr. Juez y Escribauo 
mencionados, bajo la responsabilidad del expresado Don 
Julián Domínguez al pago de la diferencia  que resulte 
en tre  esta y la an te r io r  subasta.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PAUTiDO DE CHINCHON.

Fuentidueña de Tajo.

Propios.— Fincas rústicas. .
MENOR CUANTÍA.

Núm. 6.857 del inventario .—Una era de pan tr il lar  ai 
pun to  n o m b rad o  Camino de Buenam eson ,  té rm ino  c¡© 
dicho pueblo, procedente  de propios , que lleva en ren ta  
Cristóbal Carralero, la cual  es de segunda y secano, con
teniendo tierra de labor, su  cabida 2 ce lem ines ,  16 esta 
dales, equivalentes á 7 áreas,  12 centiáreas Linda N. ca
mino de Buenameson, M. D. Silverio, L. Ju an  José Zurita,
P. senda: ha sido tasada en 250 rs , y capitalizada por la 
renta de 11 qu e  han graduado  los peritos en  247 rs. SO 
céa tim os,  tipo para  la subasta.

Subasta en quiebra de D. Lucio García.

No habiendo satisfecho D. Lucio García el importe  del 
p r im er  plazo de los 2.000  rs. vn. en q ue  remató el dia 9 
de Mayo último la finca núm . 6.786 del inventario  de pro
pios , sita en F uen t idueña  de T ajo ,  y le fué adjudicada 
por la Junta  superio r  en sesión de 31 del misino mes, ha 
sido declarado en quiebra  y señalado para nuevo remate  
de la misma el dra 11 de Noviem bre  de 1861, ante  el s e 
ñor Juez y Escr ibano m encionados,  bajo la responsabili
dad del expresado García al pago d é la  diferencia que re 
sulte  en tre  esta y la an te r io r  subasta.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— R ústicas .

PARTIDO DE CHINCHON.
Fuentidueña de Tajo.

MENOR CUANTÍA.
_ N ú m . 6.786 del inven ta rio .— Una tie rra  plantada de 

viña,  sita en los T in ta res ,  térm ino de dicho pueblo, pro
cedente de los p rop ios ,  q ue  lleva en ren ta  Ignacio Oli
v a s ,  es de segunda y tercera clas^: su  cabida una fa n e -  * 
ga y un  ce lem ín ,  equ va íen tesá  37 áreas y 9 centiáreas.  
Linda N. con Ignacio O livas ,  M. con el cam ino de Bue
nameson , L. con Doña Agueda López y P. con Lúcio 
Cuenca: ha si lo tasada en 1.009 rs. ,  y capitalizada por la 
renta  de 50 que  la h an  graduado ios per.tos en  1.125, ti
po para  la subasta.

Subasta en quiebra de D. Santos Cámara.

No habiendo satisfecho D. Santos Cámara el importe 
del pr im er  plazo de los 2.300 rs. en que  remató  el dia 17 
de Mayo último la finca núm . 6.851 del inventario  de p ro 
pios, sita en  Fuentidueña  de Tajo, la cual fué adjudicada 
por la Junta su p e r io r  de Ventas el dia 17 de Junio s iguien
te, ha sido declarado en qu ieb ra  y señalado para nuevo 
remato de la misma el dia 11 de Noviembre de 1861. ante 
el Sr. Juez y Escribano m encionados,  bajo la re sp o n sab i
lidad del expresado Cám ara  al pago de la diferencia que 
re su l te  e n t i e e s t a  y la an ter io r  subasta.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

PARTIDO DE GETAFE.
Parla.

Propios.— Rústicas.
MENOR CUANTÍA.

Núm. 1.650 del inventario .—Una tierra  en el Calle
jó n  , térm ino  de Par la ,  procedente de jlos p ropios;  es de 
primera  clase y de secano. Linda al N. Santiago Paredes,  
M. el Callejón , L. casa de Antonio Martin, y P. cam ino 
que sale á la carre tera  ; su  cabida es de u n  c.-demin, 
equivalente á 2 á reas y 85 c en t iá reas :  tasada en 300 rs., 
y capitalizada por la renta de 15 rs. que  la han graduado  
los peritos en 337 rs. 50 c é n t s . , tipo para ia subasta .

Subasta en quiebra de D. Severo Martin.

No habiendo satisfecho D. Severo Martin el importe  
del p rimer plazo da los 4.000 rs. vn. en q ue  rem ató  el 
dia 17 de Enero ú ltimo la finca núm . 1.607 del in v en 
tario de pi opios sita en  Paria , la cual le fué adjudicada 
por  ia Junta  superio r  el dia 15 Je  Febrero  s igu ien te ,  ha 
sido declarado en qu iebra  y señalado para nuevo  remate  
de la misma , el día 11 de Noviembre de 1861, an te  el se
ño r  Juez de p rimera  instancia y Escribano mencionados, 
bajo la responsabilidad del expresado D. Severo Mar
t in  al pago de la diferencia que resulte  en tre  esta y la 
an ter io r  subasta .

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

PARTIDO DE GETAFE.
Paila.

Propios.— Rústicas.
MENOR CUANTIA.

Núm. 1.607 del inventario .—Una tie rra  de pan  llevar, 
té rm ino  de dicho pueblo,  procedente  de p rop ios ,  que  la 
b ra  Pedro Ajenjo Hurtado, de segunda clase y de secano. 
Linda al N. Vicente C arra jas ,  M. prado boyal,  y L. y P* 
t ie r ras  de p rop ios ;  su cabida es de 3 fanegas, equ iva len
tes á una  h ec tá re a ,  2 áreas y 71 cen t iá re a s :  tasada en 
2.850 r s ,  y capitalizada por la ren ta  de 142 rs. q ue  la 
han g rad u ad o  los peritos en 3.195 r s . , tipo para  la s u 
basta.

Madrid 41 de Octubre  de I8 6 1 .= E I  Comisionado p r in 
cipal de Ventas de Bienes nacionales,  Lorenzo Moret.



PROVINCIA DE CADIZ.
por providencia del Sr. Gobernador civil de esta pro*

, cia, y en virtud de las leyes de 1.* de Mayo de 1855 
de Julio de 1856 é instrucciones para su cum plí-  

1 se sacan á pública subasta, en el día V hora que 
^  dirá, las fincas siguientes:
*e Remate para el día 11 de Noviembre de 1861, ante el 
gr juez de primera instancia y Escribano mencionados.

b ie n e s  d e  c o r p o r a c i o n e s  c i v i l e s .
Beneficencia.— Urbanas.

MAYOR CUANTÍA.
húmeros 73, 74 y 75 del inventario.—Tres casas en esta 

cju<Jad, dos en la calle de la Culebra, números 356, 357, y 
ja otra en la plaza de Santa Rosa, núm. 355, que han ap re
ciado reunidas los peritos, por la particular disposición en 
uue se encuentran, con varias dependencias debajo de la enfermería de San Juan Dios y servidumbres comunes, 
procedentes de Beneficencia, compuesta de dos y medio 
pisos, fábrica antigua, V 1.138 piés cuadrados de terreno. 
Rinda con fincas de la misma procedencia, gravadas con 
un censo de 5.200 rs. de capital á favor de la señora Mar
quesa de la Marqueira, otro de 1.136 rs. 48 cents, á favor 
del Sagrario de la Santa Iglesia catedral, y con una misa 
cantada, vigilia y otra rezada anuales: capitalizada por 
Ja renta líquida de 2.970 rs. en 59 400 rs., y tasada por 
los peritos en 86.366 rs., que es el tipo por que se saca á 
subasta.Se procede á la enajenación de las anteriores fincas 
por no haber satisfecho D. Pedro Ot tiz el importe del pri
mer plazo de los 93.966 rs. en que filé rematada por el 
mismo en 10 de Octubre de 1856 y adjudicada á su fa 
vor en 31 de Agosto de 1858, siendo responsables á la di
ferencia que resultemos bienes que el referido^Ortiz de
jara á su fallecimiento.A la vez que en esta capital se verificará igual remate 
en la villa y corte de Madrid.

Cádiz 30 de Setiembre de 1861 J=E1 Comisionado p r in 
cipal, Francisco Cavero de Vaidés.

PROVINCIA DE MADRID.
Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de 

esta provincia, y en virtud délas leyes de I.* de Mavo 
de 1855, 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su 
cumplimiento, se sacan á pública subasta, en el día y 
hora que se d irá ,  las fincas siguientes:

Remate para el dia 12 de Noviembre de 1861 , de doce 
á una de la ta rde ,  en las Casas Consistoriales de esta 
corte, ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito 
de Lavapiés y Escribano D. Pedro Sebastian Brabo.

Subasta en quiebra de D. Benito Garrido.
No habiendo satisfecho D. Benito Garrido el importe del 

primer plazo del precio en que remató el dia 22 de Di
ciembre de 1860 las fincas urbanas números 466 primero y 
466 segundo del inventario de propios, sitas en Villaviciosa 

de O d ón , las cuales le fueron adjudicadas por la Junta 
superior de Ventas el dia 15 de Enero del presente año, 
ha sido declarado en quiebra y señalado para nueva su 
basta de las mismas el dia 12 de Noviembre de 1861, an
te eJ S r .  Juez y Escribano mencionados, bajo la responsabilidad del expresado Garrido a l]pagode  la diferencia que resulte entre esta y la anterior subasta.

Los precios en que remató y le fueron adjudicadas dichas fincas son los siguientes:
El número 466 primero en 6.000 r s . ; el núm. 466 segundo en 1.000 rs.

BIENES DE CORPORACIONES CIYILES.
PARTIDO DE NAVALCARNERO.

Villaviciosa de Odón.
Propios.— Fincas urbanas .

MENOR CUANTÍA.
Núm. 466 , t.* del inventario.— Un solar procedente 

de propios, sito en la calle de Madrid, en dicho pueblo, 
que linda con casas y huerta de D.¡Ramon Pellico, veci - 
no de Madrid , con posesión de los Condes de Chinchón y 
con dicha calle, el cual ocupa una superficie de 11.623 
piés, equivalentes á 902 metros y 384 milímetros. No tie
ne construcción a lg u n a , y ha sido tasado en 5.800 r s . ; y 
no hallándose en estado de producir renta , sale á subasta por su tasación.

Núm. 466 , 2.# del inventario.— Un solar procedente de propios , sito en la calle de Madrid , de dicho pueblo, 
que linda con huerta de D. Ramón Pellico, el cual ocupa 
una superficie de 1.840 p iés,  equivalentes á 220 metros 
y 49 centímetros. No tiene uso ni edifica- ion alguna , y 
ha sido tasado en 800 r s . ; y no hallándose en estado de 
producir renta alguna , sale á subasta por su tasación.

Subasta en quiebra de D. Agustín Rodríguez.
No habiendo satisfecho D. Agu^tin Rodríguez el im

porte del primer plazo de los 3.000 rs. vn. en que remató el día 9 de Mayo último la finca urbana núm  780 del in
ventario de pivpios, sita en Valdemorillo, la cual le fue 
adjudicada el dia 31 del mismo mes, ha sido declarado 
en quiebra y señalado para nuevo remate de la misma 
el día 12 de Noviembre de 1861, ante el Sr. Juez y Es
cribano mencionados, bajo la responsabilidad del expre
sado D. Agustín Rodríguez al pago de la diferencia que resulte entre esta y la anterior subasta.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.— Urbanas.

PARTIDO DE CHINCHON.
Brúñete.

MENOR CUANTIA.
Núm. 780 del inventario.—Una casa sita en la calle 

Real, señalada con el núm. 2, del dicho pueblo, proce- 
dente de propios  por la calle de la Tienda tiene de área 
1.430 pies superficiales , equivalentes á 110 metros cua
drados y 16 centímetros; mide su línea de U chada 55 piés, 
el testero de ia derecha 26, que con sus líneas opuestas 
ciei ra la figura de un cuadrilátero que medido geométri
camente tiene un área; consta de planta baja y una cámara 
con algunas puertas y 4 ventanas con sus rejas, todo en mal 
estado; su construcción de piedra y ripio en sec o , y en 
mal estado de conservación: ha sido tasada en 2 500 rs. 
y capitalizada por la renta de 140 que la han graduado 
los peritos en 1.800, sirve de tipo su tasación.

Subasta en quiebra de D. Nicolás Moreno.
No habiendo satisfecho D. Nicolás Moreno el impor te 

del primer plazo en que remató el dia 5 de Junio último 
las fincas rústicas números 7.000 y 7.001 del inventario 
de propios, sitas en Cadalso, las cuales le fueron ad ju 
dicadas por la Junta superior de Ventas en sesión de 3 de 
Julio siguiente, ha sido declarado en quiebra y señalado 
para nueva subasta de las mismas el dia 12 de Noviem
bre de 1861 , ante el Sr. Juez y Escribano mencionados 
bajo la responsabilidad del expresado Moreno al pago de 
1a diferencia que resulte entre esta y la anterior subasta.

Los precios en que remató y le fueron adjudicadas d ichas fincas son los siguientes:
El número 7.000, en m . ( 0 0  rs . ;  el núm. 7.001 en40.000 rs. vn. ’

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.— R úst icas.

PARTIDO DE SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS.
Cadalso.

MAYOB CUANTIA.
Núm. 7.000 del inventario.—Un terreno titulado Col

menar y Solana, térrnmo del expresado pueblo, proce
dente d e sú s  propios, el cual aprovecha el vecindario; 
es de segunda y tercera clase de secano todo el año: con
tiene pastos y 2 830 pinos, de los cuales 310 son ma
derables y 2.520 inmaderables; poblado de matas de pi
no, jara y retama. Linda al N. jurisdicción de San Mar
tin de Valdeiglesias, M. camino del Boquerón , L. pinar 
? la  boquerón y P. tierras de particulares; su cabida 
168 tanegas , equivalentes á 57 hectáreas, 32 áreas v 32 cen jareas: ha sido tasado en 2 4.000 rs. vn. en venia, y 
capitalizado por |B renta de 7*0 que le han graduado ios 
peritos en 46.ÍUO: tipo para la subasta, la tasación.

Cadalso.
MENOR CUANTIA.

Núm. 7 001 del inventario.—Un terreno titulado Um
brías de Tórtolas, al sitio del mismo nombre, en termine 
de dicho pueblo, procedente de sus propios, del que s í  
•provecho el vecindario, y es de segunda y tercera clase 
Y secano, conteniendo pastos, 522 pinos inmaderab’es, cor 
ferias bajas de pino, jara y retama ; su cabida 37 fanegas 
** celemines , equivalentes á 12 hectáreas , 75 áreas,  4í 
centiáreas. Linda N. vertiente del arroyo de Tórtolas, M 
camino para el p u e n te , L. el mismo camino, P. barranct 

© la Fuente de los Barrancos: ha sido tasado en 6.001 
ertlps, y capitalizado por la renta de 300 que han gra 
Uado los peritos en 6.730 r s . , tipo para la subasta.

Subasta en quiebra de D. Antonio Bernaldo de Quirós.
No habiendo satisfecho D. Antonio Bernaldo de Quiró 

ta ,rnP0r*8 dpl primer plazo de los 4 910 rs. vn. en qn 
Ríate el dia í  de Junio último la finca rústica núm. 7.01

det in ten tar lo  de propios , sita en Robledo de Chávela, 
la cual le fué adjudicada por la Junta  superior en sesión 
de 3 de Julio siguiente, ha sido declarado en quiebra y 
señalado para nuevo remate de la jnisma ante el Sr. Juez 
y Escribano mencionados el dia" 12 de Noviembre de 
186! , bajo la responsabilidad del expresado Bernaldo de 
Quirós al pago de la diferencia que resulte entre esta y la 
anterior subasta.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DE SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS.

Robledo de Chávela.
Propios.— Fin cas rústicas.

MENOR CUANTÍA.
Núm. 7.0H del inventario. — Doscientos setenta y 

cuatro pinos , de los cuales 96 son maderables y 178 in 
maderables, cen algunas matas de enebro ,  arraigados 
en la propiedad de ios herederos de Juan Manuel Bravo 
V otros, sita al punto nombrado Las Hoyuelas, término 
de dicho pueblo, procedente de propios. Linda ai N. tier
ras de las An im as, M. id. de Antonio de ia Fuente, L. ca
mino de San Martin y P. tierras antes de propios; su 
cabida 150 fanegas, equivalentes á 51 hectáreas y 36 
áieas: han sido tasados en 4.800 rs. vn. en venta, y ca
pitalizados por la renta de 96 que ios han graduado los 
peritos en 2.160: tipo parí la subasta, la tasación.

ADVERTENCIAS.
4 /  No se admitirán posturas que no cubran eí tipo de 

la subasta.
2 .' El precio en que fueren rematadas las fincas , que 

se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía, y procedan de Corporaciones civiles , le pagará 
este en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. E! 
primero á los 15 dias siguientes al de notificarse ia adjudi
cación, y los restantes con el intervalo de un año en 
cada u n o ,  para que en nueve queda cubierto todo su va
lor, según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.* Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 6.* de la ley de 1.* de Mayo de 1855, y con la bo
nificación del 5 por 100 que e! mismo otorga á ios com
pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública, 
consolidada ó diferida, conforme á lo dispuesto en el a r 
t icu ló te  de la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales”, ó lo que es lo mismo d u 
rante 19 años. A los compradores que anticipen uno ó 
más plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 
anual; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al 
tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de 
Mayo y 30 de Junio de 1855.4.* Según resulta de los antecedentes y demás datos 
que existen en la Administración principal de Propiedades 
y Derechos del Estado de esta provincia, los de que se trata 
no se hallan gravados con carga alguna; pero si apare
ciese posteriormente se indemnizará al comprador en ios 
términos que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente ha&ta ia toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

6 .a A la vez que en esta capital y en el mismo dia y 
hora tendrá lugar otro cómate en Navalcarnero y San Mar
tin de Valdeiglesias.

Lo que se anuncia al público para conocimiento délos 
que quieran interesarse en ia adquisición de las referi
das fincas.

NOTAS.
1.a Se consideran como bienes de Corporaciones ci

viles los Propios, Beneficencia é Instrucción pública cu
yos productos no ingresen'en las cajas del Estado, y los 
demás bienes que bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes de! Estado los que llevan este n o m 
b r e , los de Instrucción pública superior ,  cuyos pro
ductos ingresen en las Cajas del Estado , ios del secues
tro del ex-Infante D. Garios, los de cofradías, obras pias, 
santuarios, y todos los pertenecientes ó que se hallen dis
frutando los individuos ó corporaciones eclesiásticas, cual
quiera que sea su nom bre,  origen ó cláusulas de su fun
dación, á excepción de las capellanías colativas de sangre.

Madrid 12 de Octubre de 1861. =  El Comisionado 
principal de Ventas de Bienes nacionales, Lorenzo Moret.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría genera!.^N ego

ciado 2.*~-Porel presente y en virtud de acuerdo del limo, señor 
Ministro Jefe de ja  Sección octava de este ^Tribunal. se cita, 
llama y emplaza por primera vez á ¡os herederos de D. Vicente 
Anento, Depositario que fué del ramo de Caminos en la provin
cia de Valencia, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el 
término de 30 dias, que empezarán á$ contarse á los 10 
de publicado este anuncio en la Gaceta. se presenten en esta Se
cretaria general por sí ó por medio de encargado á recoger y 
contestar el pliego de reparos ocurrido en el examen de las cuen
tas generales^de Caudales, Camines, Canales, Puertos y Faros de 
dicha provincia respectivas aljañode 1842; en la inteligencia que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 31 de Octubre de 186!.— José Fullós. —2

Tribunal de Cuentas del Reino. =  Secretaría general. ^ N e 
gociado 2.®.~Por el presente y en virtud de acuerdo del 
limo-. Sr. Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se 
cita, llama y  emplaza por segunda y última vez á los herederos de 
D Ramón Valladolid, Administrador general que íuéjde rentas 
Reales, provinciales y decimales de la antigua provincia de 
Badajoz, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el tér
mino de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de pu
blicado este anuncio en la Gacela, se presenten en esta Secreta
ría general por sí ó por medio de encargado á recoger y  contes
tar el pliego de reparos ocurrido en e! exámen de las cuenbs de 
tercias Reales de la expresada provincia, correspondientes á 
los años de 1817 y 1818; en la inteligencia que de no verificar
lo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 2 de Noviembre de 1861.—José Fullós. —2

Tribuna! de Cuentas del Reinos-Secretaría general.—Nego
ciado 2.®— Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección octava de este Tribunal, se* cita, 
llama y emplaza :por primera vez á los heredero? de* Don 
Policarpo ürrutia , Depositario que fué del ramo de Caminos de 
la provincia do Valladolid, cuyo paradero se ignora, á iín de 
que en e! término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 
10 de publicado este anuncio en !a Gacela, se presenten en esta 
Secretaría general por sí ó por medio de encargado á recoger y 
contestar el pliego de reparos ocurrido en el examen de la cuen
ta de dicha Depositaría, correspondiente al año de 1840; en la 
inteligencia que de no verificarlo les parará el peí juicio que baya 
lugar.

Madrid £ de Noviembre de 1861 .—José Fullós. —2

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.— Ne
gociado 2.® = Por el presente y en virtud de acuerdo de! 
limo. Sr. Ministro Jefe de la'Sección sétima de este Tribunal, se 
cita, llama y emplaza por segunda y última vez á D. Antonio 
Allue , administrador y recaudador interino que fué de la Mesa 
Maestral de Almagro, en la provincia de Ciudad-Real, ó sus 
herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término 
de 30 dias, que empezarán á contarseá los 10 de publicado este 
anuncio en la Gacela, se presenten en esta Secretaría general por 
sí ó por medio de encargado á recoger y  contestar el pliego de 
reparos ocurrido en el examen d élas cuentas de.frutos y cauda
les de ¡a expresada Mesa Maestral, correspondientes á los meses 
de Agosto y Setiembre y 16 primer os dias de Octubre de 1836; en 
la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 2 de Noviembre de -1861.—José Fullós. —2

A virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta corte, refrendada por el Es
cribano de número de la misma Dr. D. Mariano García Sancha, 
se convoca de nuevo á juota general de acreedores á los bienes 
concursados de Doña María Josefa de Irunciaga , viuda de Don 
Alejandro E sqü ivel, para el examen ó reconocimiento de crédi
tos, conforme á las prescripciones de la ley; habiéndose señala
do para la celebración de. dicha junta el dia SO del corriente mes 
de Noviembre, y hora de las doce de su mañana , en la sala de 
audiencia de S. S., sita ca el piso bajo de la Territorial de esia 
corte; previniéndose que á los acreedores que no concurran se 
les tendrá por adheridos al *'oto y acuerdo de ia mayoría de ios 
que asistan al expresado acto.

Madrid 2 de Noviembre de 1861.—M. G. Sancha. 6988

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Borrajo de la Ban
dera , Magistrado de Audiencia y Juez de primera instancia del 
distrito del Barquillo de esta capital, refrendada del infrascrito 
Escribano, se convoca á junta general de ¿creedores al concurso 
de D. Agustín Manuel de la Torre para dar cuenta á los mismos 
del estado del concurso y trabajos practicados por los síndicos, 
señalándose para su celebración el dia 29 de! corriente mes, á las

d o c e , ©a dicho Juzgado, «üo eo ©1 hijo d# la Territorial, 
plazuela de Santa Cruz.

Madrid 2 de Noviembre de 1861.— El Escribano, Isidro Her
nández. 6987

D. Pedro Nolasco de Sagredo, Juez de primera instancia de 
la ciudad y partido de Huéscar.

Por el presente se llama , cita y emplaza á D. Juan Bautista 
Llopis y Barbera, vecino de la ciudad de Valencia, para que en 
e! término de 15 dias comparezca en este Juzgado, por sí ó por 
medio de persona competentemente autorizada, á presentar los 
documentos en que funda los excesos que atribuye á D. J sé An
tonio Jordana ; pues así lo tengo mandado en providencia del di i 
de ayer en causa que se instruye con tal motivo.

Dado e n  Huéscar á 25 de O c tu b re  d e  1861," P ed ro  Nolasco 
de Sagredo.—Rafaél Miranda Cepero. 6981

D. Francisco Caraciolo M ansi, Juez de primera instancia de 
esta villa de Morella y su partido.

Por el presente, segundo pregón y edicto cito, llamo y em
plazo á Francisco P lá , álias Casá, de la vecindad de Rosel!, para 
que dentro del término de nueve días, á cantar desde su inser
ción en la Gacela de Madrid, se presente en las cárceles de este 
partido á responder de los cargos que contra el mismo le resul
tan en la causa que estoy sustanciando sobre homicidio de Já i- 
me Forer, de la Cenia; bajo apercibimiento que no verificán
dolo se continuará dicha causa en su ausencia y rebeldía, y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Morella á 3 de Noviembre de 1861 . —Frailesco Ca -  
raeiolo M ansi.=Por su mandado, Miguel Clemente Boix.

6982

D. Nicolás Saenz de la Malelta , condecorado con la cruz de 
María Isabel Luisa, Juez de primera instancia de la ciudad y par
tido de Caiatayud.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Santiago, ó sea Jái- 
me Baró, Pascua! y José Cabré, trabajadores que lo fueron en 
el túnel núm. 2 de la sexh  sección del ferro-carril de Madrid á 
Zaragoza en e! mes de Julio último, para que en el término de 
80 dias se presenten en este Juzgado y sus cárceles de rejas 
adentro á oír los cargos que les resultan de la causa que me ha~ 
lio instruyendo sobre hurto de prendas de Juan Amerie y José 
Bonastre; apercibiéndoles deque trascurrido dicho término sin 
haber comparecido se seguirá el procedimiento eo su rebeldía 
y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Calata y ud á 1.* de Noviembre de 1861 .—Nicolás
S. Maletta.=Por su mandado, Fabian Juan López. 6983

Sentencia.== En la villa de Madrid, á 17 de Octubre de 1861, 
elSr. D. Patricio González, Secretario honoranodeS. M., Juez de 
primera instancia del distrito de las Vistillas de la misma , habien
do visto estos autos seguidos p >r el Procurador D .Juan Caldeiro, 
en nombre de Eustaquio Navarro, con José Navarro, y en re
beldía de este los estrados del Juzgado, sobre que a! Eustaquio 
Navarro se le declare pobre para litigar, por ante mí el infras
crito Escribano del número dijo :

Resultando que por parte de Eustaquio Navarro se ha pro
bado que carece de bienes, sueldos é industria, subsistiendo úni
camente con los recursos que le proporciona su ocupación de sir
viente:

Resultando que el demandado José Navarro no ha compare
cido en los autos, por lo cual se mandó se siguiesen para con é! 
en rebeldía :

Considerando que el Eustaquio Navarro se halla comprendido 
en los casos que con arreglo al art. 182 de la ley de Enjuicia
miento civil deben declararse pobres:

Y vistos los dictámenes del Promotor fiscal y representante 
do Hacienda pública , debía declarar y declara pobre en sentido 
legal al Eustaquio Navarro , mandando en su consecuencia que 
se le ayude y defienda en tal concepto, con las obligaciones pres
critas en los artículos 199 y 200 de la citada ley.

Y por esta su sentencia , que se publicará en !a Gacela, Boic- 
tin  de la provincia y D iario de A visos, con ar reglo a ¡o dispues
to en el art. 1.190 de la repetida ley de Enjuiciamiento, a silo  
mandó y firma dicho Sr. Juez, de todo lo cual yo e! infrascrito 
Escribano de! número doy fe.—Patricio Gonza!ez.=Tomás Bande.

Y para que tenga efecto la publicación acordada de la senten
cia inserta, libro ia presente que firmo en Madrid á 81 de Oc
tubre de 1S61.=Tomás Bande.

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distri
to de Lavapiés, refrendada por el Escribano del crimen D. José 
Izquierdo, se cita , llama y emplaza por segundo edicto y pre- 
g a y término de nueve dias á Cenara Gómez Manzanilla, cuyo 
paradero se ignora , para que comparezca en el referido Juzga
do á responder de los cargos que la resulten en causa que con
tra la misma se sigue per bar!-.; doméstico : pues que en otro ca
so la parará el perjuicio que h.'ya tugar.

PARTE NO OFICIAL.
E X T E R I O R .

In g la te r ra ,  seg ú n  Le Pays  , co n t inúa  eou ac t iv i
dad  el a rm a m e n to  de la plaza de Malta y de  los b u 
ques  estacionados en  aq ue l  pue rto .  P arece  haberse  
recibido allí rec ien tem ente  c ien  cañones  A rm strong  
para ser colocados en  ba tería  , cuya operación no ha 
podido l levarse  á cabo in m e d ia ta m e n te ,  si bien la 
m ayor  p a r te  de los buq u es  h an  recib ido al p u n to  el 
nuevo  a rm am ento  con el encargo  de  ex p e r im e n ta r  su 
p re tend ida  su per io r idad  respecto de  los otros sis
tem as .

La e scu ad ra  inglesa, d isem inada en Sir ia y Ñ apó
les, se reu n i rá  y co n cen tra rá  en  M a l t a , do n de  se ha 
hecho considerable  acopio de provisiones p a ra  la es
tación de  inv ie rno .

El navio a lm iran te  Marlborough  se ha l lab a  el 50 
de Octubre en el p u e r to  de  Siracusa .

Un despacho telegráíico de Tolon, lecha 2, a ti uncía 
q u e  el navio de vapor Massena  ha sido destinado d e -  ! 
Unitivamente p a ra  .formar p a r te  de la división nava l  j 

francesa en  Méjico. j
Asegúrase que  el C ontra lm iran te  Ju r ien  de L a-  j 

g rav ie re  en arbo la rá  su  insignia en el citado navio  de 
v a p o r ,  cuyo m ando  se ha  confiado, según p a rece ,  al 
Capitón  de  navio Roze, designado a n te r io rm e n te  p a 
ra el de la fragata de v a p o r  Guerriere -. cuyo b u q u e  
de ja  de ser  f raga ta  a lm iran te .

Créese q u e  un  c u e rp o  de infante ría  de m a r in a  
y u n a  ba le r ía  de  artillería  royada del ejército de t i e r 
ra  se e m b arc a rán  en  la escuadra  francesa d e s t in ad a  
á Méjico, á la cual se ag re g a rá n  tres b u q u es  de 
s u e r r a  en ca lidad  de trasportes .

La Gaceta de Correos  de F r a n c fo r t , con r e fe ren 
cia á noticias de  Berlín  fecha 30 de Octubre , ase
g u ra  q u e  e n t re  los Estados  secundarios  de Alemania 
se ce leb ran  ac tualm ente  ac tivas  negociaciones, e n e a -  
m inadas  a o b te n e r  perfecto acu e rd o  acerca de  la 
cuestión concerniente  á la reform a f e d e ra l , cuyas 
proposiciones in ten tan  som eter  al ex am en  de  la 
Asam blea.

El Diario de C o n s tan t in o p ia? correspondiente  al 
19 de O c tu b re ,  publica una  co rrespondenc ia de Da
masco ,  en  la cual se an unc ia  que  el Comisario e x 
trao rd in a r io  del Sultán  se halla en  aquella  c iu d a d ,  
y desde su llegada habia dado nuevo im pulso  á las 
comisiones enca rgad as  de rec au d ar  la co ntr ibución  
de  45 millones de  p ia s t ra s  q u e  d e b ían  satis facer  los 
hab i tan te s  de aquellas  c iu dad  y provincia, cu ya  ope
ración se llevaba á cabo con ac t iv idad .  Los distritos 
del I l a u ra n  Adje ioum  y Djedodan p a g a ro n  su  p a r t e  
de  contribución , siendo de no ta r  q u e  los drusos  de 
Hamouz y los h ab i tan te s  de Ledjar  lo hicieron de  
b u en a  vo lu n tad .

Reinab a  en aquel terri torio  la t r a n q u i l id a d  más 
co m p le ta ,  hab iendo  regresado gran  núm ero  de fam i
lias em israd as .

Las ú lt im as correspondencias de Herzegow m a- 
an u n c ia n  que 1a insurrección, com batida en  dife! en tes  
pun ios ,  em pezaba á ex tinguirse,  Om er-Bajá  parecía

resuelto  á no t ra sp a sa r  la frontera  m o n tene g rin a .  La 
P u e r ta  in te n ta b a  sojuzgar á los m on tañeses  por  medio 
del ha m b re .

Los in su r re c to s  de H e rzegow ina , p r ivados  del a u 
xilio de  los m o n ten eg r ia o s ,  se v e rá n  obligados pro
bab lem en te  á c a p i tu la r  y pensa r  en  l levar á cabo un 
arreglo  por la via d ip lo m ática .  P ro b a b le m e n te  el 
nuevo E m b a ja d o r  francés  en  Gonstantinopla, M arqués  
d e  Moustier, h a b rá  recibido, según L e P a y s 7 in s t ruc
ciones p a r t ic u la re s  en cam in ad as  á realizar  aquella  
solución.

Seg ún  noticias rec ib idas  de Siria , lecha zó de  
O c tub re ,  los ind iv id u o s  de  la comisión eu ropea ,  d es
pués  de te rm in a r  la p r im era  p a r te  de  sus operacio
nes, h a b ían  salido de  D e ir -e l -K h am a r  con dirección 
á Damasco. Creíase que  el p u n to  relativo á las in 
dem nizaciones  d e b id as  á los cristianos de  dicha c iu 
d a d  q u e d a rá  resue lto  del 8 al 10 de es te  mes.

El C on traa lm iran te  Chestakoff, Jefe de  la división 
naval ru sa ,  ha pa rt ido  d é l a  costa de Siria p a ra  re g re 
sar  al Pireo, hab iendo  qu ed ad o  u n a  co rbe ta  fondeada 
en  B eyrouth .

El C o n t raa lm iran te  M undy, que  m a n d a  la escua
d ra  inglesa en  la misma costa, ha regresado á Malta. 
S eg ú n  las ó rdenes  de  su  G obierno, ha  de jado ,  como 
Franc ia ,  una  división de cua tro  b u q u e s  de g u e r ra  
m enores  ce rca  de  Beyrouth .

Así, p u es ,  se ha l la rán  d u ra n te  el inv ie rno  en  la 
costa de  S ir ia  cua tro  bu q ues  de  g u e rra  f ranceses,  
cuatro ingleses, una c o rb e ta  de va po r  de  la m arina  
rusa  y o t ra  de la helénica

C R O N IC A  E X T R A N J E R A .
La Exposición de apicicultura que (uva efecto en los 

últimos meses en d  jard ín  del Luxemburgo fué una de 
las más interesantes, y reveló litóles y curiosos ¡pormeno 
res respecto de una industria muy poco conocida y en 
extremo descuidada.

Sin ser delicadas, exigen las abejas, para producir miel 
muy blanca, países ricos, comarcas en que la tierra se cu- 
bra anualmente de innumerables plantas. Así que con
viene comprar colmenas en Sologne y trasportarlas, por 
ejemplo, al Gátinais , para que las abejas produzcan m u 
cho y bueno, merced á las flores de! pipirigallo ó espar- 
cila que abundan en este último país.

Hacia el mes de Julio, cuando la flor citada ha desapa
recido^© espantan las abejas por medio del humo ó de la 
manzanilla silvestre [anthemis cotula, L’LY.jyse recoge en 
seguida la miel muy blanca y granada.

Terminada la operación se deja entrar á las abejas 
en las colmenas y se trasportan e*tas á los bosques 
de Fontainebleau ó de O r le a n s , donde los industriosos 
insectos conquistan botin para hacer nuevos panales. En 
lugar de arrojar de la colmena las abejas, puédese ador
mecerlas con ayuda del cloroformo, ó quemando estopa 
impregnada con determinada cantidad de sai de nitro.

El cáñamo está colocado al efecto en un  enfumoir  ó 
brasero peculiar para el caso, uno de cuyos extremos p e 
netra en la colmena, y se dirige el h u m o á  donde se quie
re con un fuelle. Desde el comienzo de la operación se oye 
un fuerte rum or que va debilitándose sucesivamente hasta 
extinguirse por completo. Todas las abejas caen entonces 
a! fondo de la colmena, durando su adormecimiento media 
hora próximamente.

Repitiéronse en el Lnxeiuburgu los experimentos de 
esta especie hasta 20 veces por dia en una misma colme 
na, sin que  resultase mai alguno á las abejas.

He aquí, según cifras auténtica?, los beneficio? que p ro 
porciona aquella industr ia ,  que exige muy pocos fondos 
para su ejercicio:

Gastos.
Compra de 50 colmenas, á 15 francos cada

u n a ..........................................................  750
Gastes de trasporte al Gátinais.................  . . .  250
Arriendo de un lugar cerca de campos don

de haya flores de esparcilla.    100
Vigilancia, cuidados de todas clases. 100
Cincuenta techados de paja................. 50
Recolección de ia miel.......................... 50
Embalaje y trasporte.................     30

1.330

Producios.
1.260 kilogramos de uiiel, ¿ 1,40*fra nco s . . .  L768

37 kilogramos de cera, é 4 francos .
1.905

Resultan por consiguiente 576 francos de beneficio lú* 
quido, ó sean 11 por cada colmena, ó 45 por i 00 del ca* 
pital empleado.

Durante el invierno, cuando las abejas viven en los 
bosques, se confia su vigilancia á ios guardas ó leñadores 
mediante el pago de 50 cents, por cada colmena. Estos 
gastos son completamente cubiertos con el valor de las colmenas que subsisten después de la; recolección de la 
miel. Desde tiempo inmemorial gozan los mercados d’A r -  gences de una reputación merecida. La miel que en ellos 
se vende es recogida en las diversas localidades de laba* 
ja Normandía, agregando- una fuente de riqueza más ú 
las que esta productiva comarca cuenta ya. Según las e s 
taciones, se trasportan respectivamente las abejas á ios 
puntos donde h¿y florescencia.

Desde los primeros dias de Marzo comienzan las abe
jas á trabajar. En el valle d’Auge, abrigado por cercados 
y cerros, van á lib»r sobre las primeras flores que se 
presentan, cuales son Es del m uérdago, chopo, avellano, 
sauce, y las que comienzan á germ inar en las praderas.

Aparece luego la flor de la c o l , y entonces se traspor
tan las colmenas á tas localidades donde abunda. Si !a 
temperatura es suave durante los 15 últimos dias de ia 
florescencia, las buenas colmenas llenan sus callotles o 
capillos. Esta palabra nos recuerda un  procedimiento e s 
pecial ñora la extracción de la uve!.Cuando una colmena hace grandes progresos, v llega 
«i pesar de 14 á 15 kilogramos, júzgase que el trabajo in
terior estará muy pronto terminado. Demasiado estrechas 
en el interior, donde el calor es excesivo , las abejas se 
acurrucan cerca de las paredes aguardando el m om en
to de la partida, porque el enjambre no tardará mucho 
en emigrar-. Aprovéchase entonces e3te momento para 
ab rir  en la parte superior de la colmena u n  agujero de 
ocho cen tí niel ros de diámetro.

Sobre el agujero se coloca otra colmena, en la cual, 
ron  ayuda ele ligeras clavijas de madera, se prenden al
gunos pedazos de cera dispuestos de manera que su pa r 
te inferior caiga precisamente sobra la abertura  y sirve 
de escala á las abejas, que acuden al punto á establecer e 
en la nueva morada. Esta segunda colmena recibe el nom 
bre de callotte.Después de la flor de la col viene la del pipirigallo ó 
esparcilla. La variedad llamada pequeña sem illa, es laque  
produce mejores resultados : Uévanse las colmenas á los 
puntos donde abunda esta flor , y se a r r iend a  un  sitio 
donde colocarlas. Segada la y e rb a r se  retiran las colme
nas y aparecen nuevamente llenas de la deliciosa miel 
que constituye ia Hombradía de los mercados d’Argences. 
A veces la colmena inferior no tiene ya después de esta 
cosecha el peso suficiente para que las abejas encuentren 
en ella su subsistencia hasta la primavera siguiente.

Recórrese entónces á la flor del alforfón , y se tras 
portan las abejas á los alrededores d’Athis , de Flers , de 
Conde-sur-Noireau &e., donde llegan al peso de 25 á 30 
kilogramos, lo que permite todavía , dejando á las a b e 
jas cantidad suficiente para su alimentación durante el 
invierno, adquirir una pequeña cosecha de miel encar
nada , dá uso indispensable para la veterinaria.  Siguien
do el sistema indicado , se aumentan en gran manera los 
beneficios.

La Exposición de apicicultura del Lu^emburgo. según 
se ha visto , ofrece abundante materia de estudios que no  
carecen de interés y de importancia.
  DATOS ESTADÍSTICOS RESPECTO DE LA SUIZA.— La Esta-
dís t icaesuno de aquellos elementos sociales que marchan 
constantemente al lado de la civilización de los pueblos; 
el mayor alarde que puede hacer una nación de prospe
ridad es presentar una bien organizada Estadística , cu
yos d a to s , escrupulosamente analizados, dén completa 
idea de su fomento y desarrollo.

La Estadística ha sido considerada y lo es por muchos 
como una ciencia m od erna : este es un error. La Estadís
tica tiene su origen en los primeros años de la era cris-  
tima. PcntatéucOy el más antiguo de los l ib ros , no era sino 
un libro de estadística.

En 1600 existia ya en Inglaterra; en el año 2042 el So
berano de China mandó formar el C kouking , libro que 
contenia los dominios ó estados, población <kc. que á él 
estaban sujetos. Francia la poseía ya en tiempo de Federi
co I I ; Cristóbal Colon, cuando conquistó la Am érica, m an
dó á España un abultado legajo de estados acerca del ter
ritorio, habitantes, producción &c., que no eran  otra c o 
sa que datos estadísticos; y finalmente, España la tiene ha
ce más de 1.000 a ñ o s , puesto que la formaron los árabes 
a! conquistarla. La misma Suiza , de cuyo país nos vamos 
¿ ocupar,  cultiva la Estadística, con más ó menos resal
u do  , desde el siglo XVII.

Territorio y población.—La Suiza e»Ui disidida en 22 cantones 
cion de 2.492.74Í habitan tes,  distr ibuidos en esta forma:

y ¿ 0-6 agregados . En 1158 cantaba una pobia-

C A NTO N ES.
Legua? cuadradas POBLACION.

de *.8u0 metió?. Católicos. Protestantes. ísraelitas. Total.

74,5 6.690 243.928 80 250.698B -rn a .............. ..................................... 294 50.044 403.769 488 458.301Lucerna......................................... .. 54 131.280 1.563 a 132.843Ü r í ......................................................... i ̂ 4 4.493 12 » 14.506Schwvtz .............................................. .i 44 44.013 155 )) 44.168Unterwaldeu....................................... 32 25.110 28 » 25.13831 3.932 26.281 » 30.213
Z u g ....................................................... 10, i 17.336 125 » 17.461Friburgo ...................................................................... 72 87.753 12 133 3 99.891Soleure.................................................. 32,8 61.556 8.097 21 69.674Basiiea-ciudad.................................... 1,6 5.508 24.083 107 29.698Basilea del campo............................. 48,6 9.052 38.818 13 47.885Schafthouse......................................... 13.3 U H 33.880 9 35.300Applenzell {exterior}... .  .............. 10,4 875 12.7 i 6 y> 43.621Idem { interior)................ ................. 7,5 11.230 42 » 11.27287,8 105.370 64.192 63 169.625Grissones............................................. 301 38.039 51.885 1 89.895Argo v ia ................................................ 60,5 91.096 - 107.194 1.562 199.852T u r g o v i a . ........... ............................... 43,2 20.921 66.984 3 88.908Tessino................................................. \ 128 117.707 50 % 117.759
’V a u d ......... ............... ........................  . j 145 6.962 192.225 388 499 575
V a l n i s ............................................... .. ................. I i 92 81.128 430 1 81.559Neufchatel......... ................................. 34,7 5.570 6 4.952 231 70.753
G in eb ra ................................................ } 12,4 29 764 34 212 172t 64.148

í

J i .747,7 971.840 t .417.754 3.148 2.392.742

Vemos , pues , que la Suiza da generalmente por té r 
mino medio 1.370 almas por legua cuadrada (1).

Eii el año 1855, coa una población de 2.116.456 h a 
bitantes, d¡ó por resultado, ia Estadística suiza los s i 
guientes datos, que no dejan de revelar el catado de ade
lanto de aquel país:

Nacimientos : niños........................  36.340 * 71 l« |n i ñ a s . . .................... .. 31.78! \
Matrimonios................................................... « 16 272
Defunciones.. - ...............................    55.555
be lo que resulta que ios nacimientos están en la 

razón de 29,76; los matrimonios en la de 130,06, y las 
defunciones en la 38,1.Advertimos, como un dato digno de consignarse aquí, 
que en la Suiza, contra lo que regularmente acontece en 
otros países , vive ménos el hombre que la mujer.

No dejan de ser bastante satisfactorios estos datos sí 
los comparamos con otros de ía misma especie, referen
tes al año de 1828. Helos aquí:

Nacimientos................................ .......................  75.000
M atrim onios..................................................... 15.500
Defunciones........................................................  50.000

Partiendo del principio de que en aquella época contaba 
óa Suiza una población de 2 035.000 habitantes, tendre
mos en los nacimientos, matrimonios y defunciones una 
proporción respectiva, coa reiacion á su población, de 
27, 12,131,89 y 40,7.Concretándonos ahora á analizar los datos contem
poráneos, venimos á deducir que el Cantón de G nebra ,  
es relativamente de más población , puesto que tíos da 5561,21 almas por legua cuadrada ; y que el de Grissones, 
es el más escaso , pue>to que solo nos da por legua cua
drada un resultado de 298,65.

Cultos. Por religiones, la población está en 593 p r o 
testantes, 406 católicos v un judío por 1 000 .

Idiomas. De cada 1 000 habitantes, 702 hablan aieman, 
226 francés,  55 italiano y 17 romano.Ejército. Las fuerzas militares las componen e! ejército 
federal y la reserva: el primero absorbe un 3 por 100 
de ia población, y la segunda el H / i  El^reemplazo para 
aquel se h-ice con los mozos do 20 a 34 anos, y para esta 
con los de 35 á 40.De los 104.064 hombres de que  se componen el e je r
cito v reserva, 82 216 son de infantería, repartidos en 115 
batallones organizados por compañías de á 24 cada ba
tallón: 10.365 s o n d e  artillería que manejan 476 pie
zas, distribuidas en 50 baterías de campaña y 12 com
pañías de parque: 6.890 son de carabineros, distribuidos 
en 71 compañías: 3.063 do caballería, en 35 compañías

.1) La legua cuadrada suiza tisuo 4.800 metres.

de dragones y 13 de guias ó coraceros; y ímalmeate , 
1.530 de ingonieíos, distribuidos en 18 compañías, 12 de 
zapadores y las seis restantes da minadores-pontoneros.

Instrucción. Hay las-tres Universidades en Basilea, Ber
na y Zunch . asistidas por 92 Profesores; dos Academias 
nacionales y dos de la Facultad de teología: anualmente 
concurren á cada una de ellas de 400 á 450 estudiantes, y 
cierto número de jóvenes protestantes franceses, que 
estudian ia Facultad de Teología eTi el Instituto establecido 
en Ginebra. En Zurich existe la Escuela politécnica federal, fundada en 1853.

En e?te mismo año existían en Suiza 3.300 Escuelas d* 
primera instrucciou, á las que concurría el considerable 
número de 430.107 niños de árabos sexos.

Periodismo. Se publican en Suiza 238 periódicos, r e 
dactados en aieman , francés é italiano.

Agricultura y propiedad. La población rural, que vive 
en la Suiza de su trabaja ,  pasa de 195.000 personas, y 
algunos la hacen exceder de este número.

Su riqueza so calcula en un  millón de piezas ganado 
mayor y 1.200.000 cabezas guiado menor, que se valúan 
en 160 millones de francos.

La exportación por año sube en algunos, respecto al 
ganado vacuno , á más de 50.000 piezas.

Se fabrican anualmente 600.000 quintales de queso (al 
tan renombrado de Gruyere), de los que más de 1.000 se 
destinan al comercio de exportación.Una cosa hay que advertir  a q u í , y es que de los 
2.392.742 habitantes de que se compone la población to
tal de la Suiza, no hay sino unos 450.000 que carezcan 
de propiedad, grande o pequeña.Industria. La relojería, bisutería, los tejidos de 8«d*, 
bardados y otros artículos forman la importancia indus 
trial de este país.

En el Cantón de Zurich 4 2.000 obreros tejen anual
mente de 35 á 40 millones da francos en telas de seda; en 
el de Claris los diferentes telares que se ocupan del es * 
tampado de telas producen de 12 á 15 millones de fran
cos por aña; en d  de Bisilca 6.000 obreros confeccio
nan 35 millones de francos m  cintas de seda, y en los d» 
Saint Gall y Appenzell 6 000 operarios de áinbos sexos 
confeccionan anualmente bordados por valer de S á 10 millones de francos.

La relojciía, uno de los ramos que caracterizan este 
país en su esfera industrial ,  ocupa sobre 36.000 obreros 
en los Cantones de Neufchatel, Ginebra , Vaud , Berna v  
Soleare ,  cuyos productos, juntes con íes de la bisutería 
en que también se ocupan, dan uu resultado anual de más de 48 millones de francos.

Los relojes que se consiruyen en dicho término $ñ 
calculan en 500.000, que se exportan á tod'>s los Estados 
do Europa ; unas tres cuartas  partes son de oro,

La hilandería ocupa sobre-20.000 obreros, v unos



($0,000 se ha llan  dedicados á ios diferentes oficios n e c e 
sarios á los usos comunes de la vida.

Él Cantón de Zurich, de que ya hemos hablado, ocu
paba  en 1855 30 000 obreros en la m anufac tu ra  sedera> 
que m anejaban  24.000 telares.

Comercio. La Suiza ha exportado sojo para  ios E sta 
d a - U n id o s  en el año  4 856 los siguientes artículos por 
valor de  8.367.275 dollars (1 ) en  la forma siguiente:

Relojes   ........................... .. 2.404.57odollars.
Tejidos de  seda ...................................  4.875.636
Artículos de algodón y  bordados.  641.929
S o m b re ro s ............................................. 445 135

La exportación en  ganeral ascendió en el misino año 
á m ás de 290 millones de francos, y la importación á 320.

En 1855 se con taban  allí 15 establecimientos de b a n 
ca ó g iro con un capital de 64 millones de francos, y  el 
a lro  total ascendió en  dicho año á la respetable  suma 
d6 L 354 .i t  t.309 frs.

Lo arreglado de los derechos de importación es uno 
de los principios m  q ue  más puede h a la r s e  el origen del 
estado próspero de la industria  y del comercio en Suiza; 
el más caro de los derechos de en trada  (en ios objetos de 
lujo}- no pasa de 1o frs. por quintal.

Éste, pues,  es el re sum en de ios datos estadísticos más 
im por tan tes  que  hoy podemos p resen ta r  de la Suiza. ¡L\ 
deseo de darlos en mayor n ú m ero  nos ha obligado á e x 
tende rnos  más de lo que regu larm ente  acos tum bram os 
en esta sección ,  por lo que  no en tram os en  c o n s id e ra 
ciones q u e  nos da rán  q u isa  materia  para otro articulo. 
(El C rédito )
—  ̂ ------- .. ... -----------      : .‘■ssr-g»

I N T E R I O R
M A D R ID .— La gran  tiesta mili tar q u e  tuvo lugar ayer  

en  ía dehesa de los Garabai¡cheles,  a lum brada  por un 
hermosísimo sol de otoño, fue magnífica. Desde m uy  tem 
p ra n o  se notaba desusado movimiento, tanto de ios mili-, 
tares  que acudían  ¿ incorporarse  á su s  cuerpos  ó á lo 
Estados M ayores, como de los curiosos que  en inmenso 
cordón cubr ían  la carre te ra  de  Extremadura  hasta el lu 
ga r  del simulacro.

3. M. la Re pía , en carretela descubier ta  y a c o m p a 
ñada  del Príncipe de Asturias vestido de soldado, y 
d e  la Infanta Doña Isabel ,  salió para  el cam pam ento  á las 
doce ménos veinte minutos.

S. M. el R e t  , con un ifo rm e  de Capitán G e n e r a l , iba 
á caballo al estr ibo :  tam bién la acompañaba el Infante 
D. Sebastian.  El Estado Mayor de Generales que  rodeaba 
á  S. M. e ra  lucidísimo. Vimos entre  ellos al Presidente  del 
Consejo, Marqueses de la H abana ,  de Novaliches y de 
G u a d - e l - J e iú . Generales Muñoz, Barcena, Hovos, Uztáriz 
y  o íros,  asi  como un gran  núm ero  de Brigadieres.  El 
General Mira moa asist ió también , y e n tre  los Ayudantes 
se distinguía un  jóven y apuesto  Oficial ruso , qu e  ha sido 
agregado á la Legación de su  país.
^  El Pr ínc ipe  M ulev-el-A bbas  y demás individuos de 
la Embajada m arro q u í  p resenc iaron  el br i l lan te  s im ula 
c r o ,  del cual darem os m añana  más deta lladas noticias.
-— -  Anteayer á las cinco de la tarde estuvo á ver al 
P residente  del Gansejo el Sr. Genera! Miramon. El Sr. Du- 
q u e d e  T e tu án  recibió con las distinciones que e ran  d ees -  
P 3 ra ^ a l  e x -P res  den te  de la República mejicana , y le 
b rindó  á asis t ir  á la g ra n  fiesta mili tar de ayer.

. El Nuncio de Su Santidad  en esta corte dio e! do - 
m ingo por la noche  un  convite  de 37 cubiertos  á los 
nuevos  Cardenales Arzobispos de Burgos y Santiago. 
Asis tieron, además de estos s e ñ o r e s , el Cardenal Arzo
bispo de Toledo y el Ab-legado de Su Santidad , el P re s i 
dente  del Consejo de Ministros , el Ministro y Subsecieta- 
r io  de Estado ,  el Ministro de Gracia y Justicia  , el E m ba
jador  de Francia,  y los Ministros p len ipo tenc iar ios  de In 
g l a t e r r a , Estados Unidos y P or tuga l ,  y varios eclesiásti
cos,  hasta el n ú m ero  de 15. La comida fué magnífica , y 
term inó m u y  en trada  la noche.

-Parece que  el di i 19 de! co rrien te  se a b re  al público 
la magnífica galería  de cuadros  que  posee el In fan te  Don 
Seb:i*tian. Los aficiona ios á las bollas ar tes  h d la rá n  m u 
cho q u e  e s tud ia r  en  una colección donde se e n cu en tran  
obras de nuestros ru is  d is t inguidos pintores.

Gítanse ,entre  los cuadros más notables que  han de for
m ar  óste pequeño  M useo, u n o  de R a L é l , un Correggio 
de incomparable  belleza, dos Guidos , u a  célebre  y T o 
rís im o-re tra to  do Entonelo de  Mesina ( in t ro d u c to r  Je  la 
p in tu ra  al óleo en Italia), un  Rem bradt  de composic ión 
un  Dorainiehino , varios Riveras , Salvator Rosa, y otros 
muchos de las escuelas italiana y holandesa. ? * 1 ‘

  Anteanoche se ab r ió  en  la casa nueva  de la Puerta
d d  S o l , inmediata  á la calle de Alcalá,  una tienda de te
las y géneros de moda que  llamaba la atención por el l u 
jo  y elegancia,  así oe su s  muebles y «adornos, como de 
ios efectos q ue  contiene.

 Según (as noticias que tenemos acerca de las obras
q u e  se verifican en el Hospital g en e ra l ,  aquel va á que
d a r  convertido en un  establecimiento modelo. La nueva 
tachada q u e  dará  á la calle de Sania Isabel distará  4 5 
m etros de  las casas q u e  allí van á c o n s tru irse  ; y en 
aquella  parte  dei edificio se s i tuarán  ios a lm acenes  de 
farmacia y utensilios y fas habitaciones de las h e rm a n as  
de  la C andad .  Ademas de u n  bellísimo ja rd ín  que  hoy 
t ie n e ,  rio se ha olvidado en  el proyecto actual un  parque  
h igiénico como principal  e lementó de desinfección e h i -
orinno

B A R C E L O N A .— Cardona 4 N kda *Novieml re .— i h  llo
vido suficientemente, y la tierra esta sazonadísima pa ra  I 
la sem entera  , con tinuando  la a tmósfera  bastante  temóla- I 
d a ,  á pesar de q u i ta rn o s  el sol la niebla que p ir las m a -  I 
n a n as  especialmente recorre  todo el país. El 28 ,  dia de 
feria , llovió casi todo el dia , é impidió se celebrasen 
las t ransacciones.

Al a n u n c ia r  la venida del Exemo. Sr.  G obernador  do 
p ro v in c ia ,  di jimos que el objeto p rincipal  q u e  le trajo á 
esta m ontaña  fué ei cerciorarse  del estado de las obras 
de esta c a r r e te r a ,  de las necesidades del p a ís ,  y p r o 
porcionar nuevos trabajos p i r a  la clase menesterosa.
V efectivamente ofreció,  no solamente  que  se su b a s ta r ía  
la conclusión de los tres trozos que faltan de la carre te ra  
de Mánresa,  sino q u e  se a b r ir ían  trabajos en la que ha 
de  c o n tin u a r  hasta Solsona, Dió tam bién  órdenes te rm i 
n a n te ^  para que  desaparezcan las tiernas de un  an tiguo  
campo san to  q u e  están hacinadas en  el único  pasto  de 
esta villa. Mandó igualmente que  se concluyera  el nuevo

(i) El doilar, reales 20,60.

cementerio. La población en  masa está confiadísima en 
qu e  S. E. hará  que  cuanto  Antes se l leven á caba todas 
estas mejoras da tanta  necesidad y la de ver  ia nueva 
piaza y cementerio de! todo concluidos,  ó habili tados de 
centemente  al méaos.

Ei 7 del mes pasado estuvo en  esta el Excrao. Sr. Ge
nera! de Ingenieros con el Sr. de Ros,  Comandante de 
Ingenieros destinado á este castil lo; am bas personas, 
m uy amables y dignas de toda consideración, á más de 
la v is i ta , estuvieron á ver tam bién el Museo del Re
verendo Riba, inscribiendo sus  nom bres  en  el gran  á l 
bum. (E l Telégrafo. )

V A R I E D A D E S .  i
 , s

LOS ESTOICOS J  . J
  ‘  .  i
8- H.

(Continuación.:

A juzgar por apariencias, es  da creer q u e  los ruma
nos en aquella época aspiraban por todos ios poros la fi
losofía griega : i;o tenían em pero  g u s to  alguno por la 
m etafís ica , según hemos indicado y a ,  no  «apareciendo ves
tigio a lguno de que tuv ie sen  conocim iento  rea! v v e r -  1 
d adero de los s is tem as da Fia ton y de Aristóteles; estaban  
s in  embargo in t im am en te  Lmv lia rizados con E p ieu io  y  
Chrysipo.  cor» Pan ce tío y Posidonio. Un doble atractivo  
había impulsado á los romanos hacia este género de l i 
teratura ; desde luego tenían un gusto  natural para la 
moral práctica ; gustaban además de sen ten c ias  claras,  
justas y  graves. La práctica constante  de la declamación  
chó grandísim o im pulso  á ía tendencia  declamatoria del  
dio ; y  com o el despotism o del imperio Impedía dedicar
se á to lo s  los otros g é n e r o s  da e locu en cia  . la d e c la m a 
c ión  se consagró e  ) lo sucesivo e s c  us v m ie n te  á la moral. 
Seguir las 1 arción es  de algún retórico griego entró en  la 
educación del jóven  rom an o ,  y e n  todas partes, en el 
in u n d )  rom ano, en A tenas,  en Rodas,  en Marsel la, en 
A lejan dr ía , ó y e s e  á los sofistas y declamadores sostener  
en público  las teorías de las d iversas escuelas filosóficas, 
y especia lm ente  tas brillantes paradojas de los esto icos  
daban margen  á las d iscus iones  más interesantes y r e 
ñidas.

Los romanos,  que se  dedicaban á la filosofía, se  afilia
ban  invariablemente,  ya á la secta de E p ic u r o , ya á la 
de Z e n o . i , ya á la de la Academia ; y con frecuencia  
com binaban las doctrinas metafísicas de la escuela aca
dém ica con  la moral estoica , com o ha sucedido con L. 
L óculo  , M. Bruto y Terencio Yarron. En cuanto á C ic e 
rón , era su sis tem a un razonable ec lec t ic ism o ,  distante  
igualm ente  de todas las o p in iones  e x t r e m a s ; empero,  
aquel los  de su s  compatriotas q ue  no habían sabido s o s t e 
nerse en tan pe*, fecto equ il ibr io  propendían  , ya al e s 
t o ic ism o ,  ya al epicureismo. Su inclinación natural h a 
cia los goces materia les ,  su gusto por la vida cam pestre  
y  el placer q ue  experim entaban habitando en  deliciosas  
casas de campo eran c ircunstancias  que impulsaban á 
los romanos hácia la doctrina epicúrea. Agregad á esto  
q ue el primer tratado de filosofía escrito en laiin fué la 
obra de un tal Amasinio (i) , en la q u e  exponía  ei s i s te 
ma de Epicuro; y q u e ,  si b ien desprovista de mérito,  
ejerció inmensa influencia y pop u rr í . -ó  el ep icure ism o.  
Oíros l ibros de carácter análogo se publicaron  en s e g u i 
d a ; y m erced  «á ia lengua en q ue  e s taban  es c r i to s ,  toma
ron posesión de toda la Italia. No resta otro vestigio de  
esta fase del m ov im ien to  filosófico en Roma que el mag
nífico poema de Lucrecio y los nom bres  de algunos de los 
principales personajes de ia aristocracia romana q u e  ha
bían abrazado ía doctrina epicúrea , com o A t ico ,  el a m i 
go de Cicerón; Casio ,  uno de los a ses inos  de César; L. 
Torquato y C. Vel ieyo. Su resultado más duradero es tal 
v ez  el de haber propagado entre los rom anos aúna sabi
duría q u e  habit  e n s e ñ a d o ,  se g ún  la expres ión  de Tito 
Livio, á despreciar á los dioses.» El ep icure ism o  no hizo  
m ás q u e  pasar en  R o m a , com o el sent im enta l ism o en  
Inglaterra,  porque no tema raíces en el  carácter nac io
nal ; en  su m a ,  los rom anos eran más idóneos ¡nra las 
virtudes varoniles  q ue  para los goces fáciles. Aunque no  
poseían gi au aptitud natural para ei conocim iento  del 
U n iv e r s o ,  había no obstante  en su espíritu algo de a b s 
tracto ; se  conoce  en  su  pasión por el derecho y en  la 
severidad de s u s  c o s tu m b r e s ,  á io m én os en los b u e n o s  
tiempos de  la República. Háse d icho  con frecuencia que  
los antiguos rom anos practicaban, sin sab er lo ,  ei e s to i 
c ismo. Desde Catón á Marco Aurelio  los principio-, e s t é l 
eos se. d ifundieron  por ei im pe r io ,  notándose grande  
afluencia de Profesores do filosofía estoica (3).

§. III.
Aquel ios Profesores habían adoptado , no so lamente  

los principios peculiares , sino también c iertas señales e x 
teriores y características de su secta. Ju venal habla de  las 
largas togas q u e  vestían los estoicos : i) .  Persio dice que  
cortaban a raíz el pelo, y que su s  sem blantes  c o n s e r v a 
ban las h c e d a s  del in som n io  constante  (5). Tácito habla  
do la tranquilidad q u e  su s  f isonomías resp iran ,  y de la 
gravedad  de  su  m archa ,  indicio ev idente  de su  vir tud (6); 
m a n  en  extrem o a u s te r o s ,  pretenciosos y  au n  hipócritas, 
á semejanza de ios fariseos . Bajo la máscara de ascetismo  
ocultaban á veces costum bres  l icen c iosas ,  y b.ij;,* una apa
riencia notable de beatitud el corazón mas corrompido (7). 
Tácito habla con v iva indignación de la perfidia cié Pu

lí; Véanse las Gacetas de 4 y 5 del actual.
(á! Cicerón, Tuse ulanos, íih. % cap. 3, y Académica* , lib. L°,

1 capítulo 2.
1 (á) Entre ios Profesores más célebres se cita á Q. Sextlo. con-
¡ temporáneo de Julio César, fundador de una escuela. E<ta escue- 
| i a , dice Sé ucea en sus Qucestiones naturales , lii). 7.°, cap. 32, 

comenzó coo notable brillantez, no tardando sin embargo en e x 
tinguirse. Soxtio había adoptado, á loque pareos, e¡>. algunos 
puntos las doctrinas de Pita guras , recomendando, entra Ciras 
cosas, abstenerse de comer la carne de animales. Sotion. oLcí-  
puio de Sextio, fué el maestro de Séneca, y durante nigua j
po consiguió que su discípulo practicase esta especie de asceh mo; j 
pero al cabo de un ano el padre de Séneca, que «tenía un odio « 
mortal á ios filósofos,» y que temía verse acusado como partida
rio de ciertas supersticiones extrañas, le obligó a alimentarse 
como todo el mundo ( Epístola 103). Lo que hay de más notable 
en Sextio, al decir de Séneca, es que acostumbraba a hacer to
dos los dias examen de conciencia. Esto es una prueba del espí
ritu de aquella época.

(4¡ ............. Facinus msjoris aboila- (Sát. 3. vers. Uo).
(3¡ Insonnis et dotuasa juventud ;Sát. 3, vers, 54;.
(Gj «Publ. Egnatius auotoritatem stoicas secice prajferebat,

»hab.tu et oread exprimendam itnagiaetn honesti exerciius.» (An
udes , iib. 46, cap. 32.)

?7) Frontis nuila tidos. Qais eaim non vicus abundat 
Tristibus obscceuis? (Juvenal, Sát. 2,  vers. 8).

b l iu s  Egnatius Celer, el filósofo e s í ó i c o / e l  c l i e n te ,  maes
tro V amigo de Barca S «ranus , á quien  hizo traición y 
ven d ió  á N erón ,  levantando contra él ua  falso tes ti m omo  
que  le iievó al suplicio  (I).

De! mismo modo que  nosotros nu,5 abstenem os de ju z 
gar á una religión por la corru p c ió n  de a lgu n os  de  su s  
m in i s tr o s , así también no pretendem os hacer re s p o n sa 
ble á la filosofía estóica de la inmoralidad de «algunos de 
sus sectarios. En los primero*» t iempos del im perio  rom a
no  com prendían los observadores ilustrados lo q ue  había 
de e levación  y  de grandeza e n  el estoicismo: nada hay  
m ás s ign if icativo  en este punto  que la acusación de  Ti ge’- 
l l ino contra Rubellius P iautus (2). Piauto era hijo do J u 
lia y  n ieto  do Tiberio: habiendo tenido la desgracia de 
inspirar celos y de excitar las sospechas  de Nerón, se  ret i 
ró ,  no del  m undo romano , lo que  era im posib le ,  s in o  de 
la co r te ,  V vivió en Asia, donde se  dedicó al estudio de la 
filosofía estoica. Tigel iino, á fin de enconar el rencor de  
Nerón eo; ira aquel in fe liz ,  le denunció  en  es tos  térm i
nos:  «Ese h om b re ,  au n q ue  poseedor de inmensa fortuna,  
»haee alarde de no gozar de e l la ,  proponiendo sin cesar  
»el ejemplo de los antiguos romanos. A estas ideas reúne  
jila arrogancia de los e s to ic o s , secta cuyas doctrinas vuel-  
»ven á los hombres inquietos y turbulentos.»  Fácil e> 
ver q u e  tal acusación era en ei fondo un panegírico: r e 
sultado inmediato de ella fue ia orden de muerte  enviada  
á Piauto. Los amigos de esto le aconsejaban la resistencia; 
pero Caeranus y Musouius Rufus.  dos filósofos q ue  v i 
vían en  su  com pañía ,  le predio io n  la resignación y ei 
v a ’o r ;  escuchóles, y  sufrió !a m uerte  sin palidecer. R u -  
b d l i u s  Piautus no fué el único de los que v ivieron y m u 
rieron de esta suerte. Los remados de Gláu lio y de N e
rón ofrecen un » piéyada de nobles c a r a c te r e s , d ignos  
ém ulos  de Catón de q u e  comprendían com o él el
G obierno republicano y ía filosofía estoica. Tales fueron, 
entra oíros,  Cecina Piídos V su heroica esposa Arria, que  
m urieren  por órnen de Claudio , Loranus B o c a ,  de q u ien  
hemos hablado va,  Ti aseas y su y ern o  Helvidms. Añadir  
debem os á la i isla de mártires á Séneca , cuya muerto  
fné digna da su s  escritos. Hay tal vez en estas muertes  
estóicas algo de teatral y de afectado. Cuando se piensa  
en Catón discutiendo acerca de la libertad del sabio y le 
yendo el Pheion  antes de suicidarse; cuando se figura 
uno áT ráseas ofreciendo á Júpih-r libertador una l ibación  
de su sangre y hablando en su s  ú lt im os m om entos  con  
Demetrio el  cínico de la inmortalidad del alma, está uno  
tentado á creer que han representado un papel estudiado.  
Semejantes escenas apénas co n m u e v e n  el corazón ni 
afect an la imaginación.

Digamos ahora algunas palabras acerca del carácter  
y de la filosofía de Séneca.  Este escritor ha sido juzgado  
m uy  diversamente  según el temperamento de sus jue  
c e s ,  y según ha querido verse en él  tan solo io b u en o  ó 
lo malo. Pueden  admitir e todos los reproches q u e  le han  
rnrigido , y aun  «así l o  formar de él una opinión m u y  s 
desfavorable. Cuando empezaba á darse á conocer Séneca  
fue  desterrado de Roma por Claudio, á inst igación de 
Mesalina, q u e  le acusó no se sabe de qué. De1*Córcega, 
punto de su  dest ierro ,  dirigió lo que  se fiama un consue
lo k Polib io ,  l iberto del E m perador,  con ocasión de la 
m uerte de su hermano. Con aquel escrito de pésame se  
proponía Séneca obtener  su  in d u lto ,  por cuya  razón no 
escaseaba las m ás bajas lisonjas á Claudio. Empero no , 
fué llamado sino  después de ocho años de destierro, } 
merced á la influencia*de Agripina, q ue  le confió la e d u -  I 
cacion de su  hijo D om itius,  q u e  mas tarde fué Nerón, j 
En el Museo de NápoKs ex I-ten frescos encontrados en ! 
Pompeya , que representan á una mariposa co nduciendo  j 
á un dragón. Estos dibujos eran sin duda una caricatura j 
de las relaciones que mediaban e n ü e  Séneca y  su impe j 
inal d isc ípulo .  En efecto ,  el que estaba encargado de ! 
guiarle  le arrastró más de una vez, p o n i t in d o e n ju e g o . s u  j 
violenta impetuosidad, á actos indignos de un filósofo y de i 
un eqóico ,  pero la débil mariposa que tenia las riendas del 
carro tirado por el dragón , ¿podía impedir ios vue los  de ' 
aquella naturaleza indomable, de cuya educación estaba  
encargado?

Se han reprochado también á Séneca la furiosa reac
ción que le impulsó  contra C laudio ,  se gún  lo prueba la 
«átira que ha escrito  á ía muerte de este  P rínc ipe;  su  
avaricia y la enorm e fortun \ que reunió  en tan poco  
tiempo bajo el reinado de N e r ó n ,  asi como ciertas intr i
gas escandalosas de que t d  vez no fué c u lp a b le ,  y  su  
complic idad en el asesinato de Agripina.

Puédese alegar en defensa de Séneca que no era r o 
mano, s ino e s p a ñ o l , y que no es de admirar q u e  el d e s 
tierro de ocho años á que le condenó  C h u d io  hubiera  
fien ido de amargura su corazón. En cuanto  á ia fortuna  
que acu m uló  en  el t iempo de su  privanza, ¿ p u e d e  c o n s i 
derarse por ventura un c r im e n ,  cuando se  ven  tantos  
ministros de ia religión cristiana , rel igión q u e  en más  
ai lo grado que el estoicismo predica el desprendim iento  
de las cosas m undanas ,  mostrarse sensibles á los a tract i
vos de la riqueza? En So referenteá  su  complic idad en ia 
u n e r t e  de Agripina,  todo lo que puede decirse es  que  
il fin de su vida ‘tenia Séneca tal miedo á Nerón, q ue  no 
so sentía con valor para realizar un acto de independen - 
na. Tímido y dulce  por naturaleza, no tenia carácter para 
represen»ar un papel que exig iese  alguna firmeza. Cuando  
se medita acerca do la cruel posición que ocupaba cerca  
de un tirano como Nerón, bien pueden perdonársele  sus  
fintas, b'í se  es tudian su s  escritos, y sus  cartas con espe
cialidad, se verá q ue  poseía una de las cualidades e s e n 
ciales m i osiojcismo, el amor del progreso y dei p e r fe c 
cionan);. do moral. Su e n tu d o s m o  sincero hácia la v ir
tud, y sus incesantes esfuerzos para practicarla y propa
gar *:u culto , o frecen un  noble contraste  con la fastuosi
dad de su s  casas de campo, y con las m esas de m ármol  
sobre las que  escribía sus tratados contra el amor á las 
riquezas.

Las obras de Séneca han sido juzgadas con extrem a se 
veridad por l e s q u e ,  no amando m a sq u e  la metafísica, abor
recen ó este filósofo por no haberla sacrificado todo. Pero  

; exam inando su» escritos bajo otro punto diverso, bajo el as- 
' [recto histórico y psicológico; si se busca  en ellos la pintura  
. | o d lucubre v dei tiempo, aparecen interesantes. Prescindien-  
; | d.> do! re lum brón y de la exageración q ue  d es lu ce n  á veces
> I ú  e .- i i lo , no puede m énos de admirai se en éi un g é m o

fecundo y esa ingenuidad que en  los tiempos modernos es
> carácter propio de la literatura francesa. Entre todas las 
J co lecciones de cartas q u e  la antigüedad nos ha legado,
[ no 11 ?y una que m uestre con  m ás viveza q u e  las epísto

las de Séneca las d iversas fases por las que hubo d j pasar 
un talento d ist inguido bajo el dom inio  de cierto sis tem a  
filosófico. Esta colección de epístolas se  com pone de ISO

■» cartas, escritas casi  todas por el autor durante  su vejez, y

(I) A n u a les  , iib. l o ,  cap. 32 y 83.
(2; Tácito, AQuales ,  lib. 4 4, cap. 57.

¡rígidas al mismo corresponsal Lucillo. ;La pr im era  o b -  
e.rvacion que  se h me es la de no t ra ta r  en ellas de los 
su otos políticos del dia. Una sola vez el autor alude á Ne
ón ( Epíst. 73) para dem ostrar  que no h a y  razón en con- 
iderar  á los filósofos como en extremo aficionados al 
esórden y enemigos de la Autoridad existente.  «Ai con
t r a r io ,  d ic e ,  n inguno  consagra m ayor reconocim iento  
que  ellos k los que les aseguran u n a  vida tranqu i la  y 
apacible Miran como á un  padre al dispensador de t a 
les beneficios A imitación de Tityro, a tr ibuyen  á un
dios la felicidad de que  gozan; si sus  rebaños  pastan li
b re m e n te ,  y si ellos mismos pueden tocar el caramillo  
á la sombra de copudas h a y as ,  es á ese dios á q u ien  
lo deben.» En tales térm inos juzga Séneca del régim en 
►olítico que le a b r u im b a  bajo el pe*o de doradas cade , 
tas. Las cuestiones que abarca  en  su correspondencia  na- 
a t ienen dé polít icas:  sus cartas  son uniformemente  d i -  
¡áeticas y morales:  en  ellas expresa sin temor su  pasión 
lor su propio perfeccionamiento interior y por el de sus 
em ejanh  s. Séneca era u n  pedagogo en toda la extensión 
ie la pa labra;  por carác te r  y por las influencias estói-  
¡as q u e  s u f r í a , lo era para sí y para ios demás. Lucilio 
ué víctima de esta tendencia: parece q u e  en cie rta  oca- 
ion se rebeló , y recordó á Séneca q u e  teniendo 40 años 
¡ra ya demasiado viejo para necesi tar  de sermones (Epís- 
o!a 25 }. Séneca empe ro no se deja intimidar por tal ve- 
eidad de resis tenc ia ,  y contesta que  no será culpa suya 
i su amigo no se corrige ;  exhórta le  bajo todas formas 
i que  se enm iende  , y una  vez aú n  le declara senciíla-  
nente  que d j »r i de ser su amigo si rehúsa  más Urg* 
iempo com enzar  su  reforma interior (Epíst. 3ot Le felicita 
•on calor cuando le ve en tra r  en el b uen  camino : sabe  
50n satisfacci >n qu e  Luciho vive familiarmente con sus 
jsciavos. « ¿N o  son ellos , dice, hom bres como nosotros?
< ? No resp iran  el mismo a i re ?  ¿No viven y m ueren  co- 
>mo nosotros?  (Epíst. 47).» Hace el elogio de un libro que  
su amigo ha compuesto; le amonesta sobre  la economía 
iel tiempo (Epíst. I .1 ) ;  le encarga que elija con esmero 
ia lectura (Epíst.  2.a); le obliga á exam inarse  fiara ver si 
hace p- egresos en la filosofía ( Epíst. 16 ) ; le exhorta  á 
¡om inar el temor de la m u e r te :  «este tem o r ,  d ice ,  que 
nos tiene á todos encadenados ( Epíst. 23 ).» En cierto lu 
gar confiesa ingénuam ente  Séneca q ue  tal vez Lucilio líe 
7a rá a temer m is  sus largas cartas que la muerte misma 
(Epístola  30); pero en compensación prom ete  á su amigo 
que tales cartas  le a seg u ra rán  una inmorta lidad hterarfa,  
lo misma que  la.> Epístolas de Cicerón han  hecho inm or 1 
tal el nom bre  de A trica ( Epíst. 21).

Tal es el elemento didáctico que  domina en lascar ías  
de Séneca. Citaremos una frase suya,  que es como el re-  
súm en  del espíritu q u e  anim a su filosofía Al h a b l a r e n ,  
la carta  71 del estado del hom bre q ue  se esfuerza en  
llegar al estado de perfección (sábese q u e ,  en  el idioma 
de ios es óicos,  difiere del «sabio,» es decir . del q u e  ha 
alcanzado la plenitud d é la  sabiduría),  dice: «Es ya haber  
dsdo un g ran  pa?o hácia el estado de perfección ei que re r  
Legar hasta ella. Esto lo sé por mí mismo. Quiero llegar 
ai estado de perfección, y lo quiero firmemente.» Que se 
consiga ó no , es con frecuencia  una victoria ei que re r  
con energía. Séneca no oculta su  impotencia para llegi.r 
al ideal filosófico que ha soñado;  pero  tal confesión no 
le humilla  : siéntese orgulloso,  por ei co n tra r io ,  de no 
h ab er  obtenido éxito. En »u carta 87 da cuenta  de una 
excursión  que hizo al campo con uno de sus amigos: a l 
q u ila ron  un car ro  rústico, y llevaron consigo a lgunos es
c lavos; en  el camino encon traron  personas q u e  tenían 
mas sun tuoso  t ren ,  y Séneca confiesa q ue  no pudo m é
nos de ruborizarse  y desear en el fondo de su alma q u e  
aquellas  personas no creyesen  q ue  ie pertenecía tan m i 
serable vehicuio.» «Pocos progresos he he-ho hasta ahora 
en la v i r tu d ,  exclama suspirando. No me atrevo á m o s 
t rarm e abiertamente  económico y sencillo. Temo la op i
nión de cualquiera.» Repróchase luego d u iam en te  esta de
bilidad , y consagra una caita  larga á p robar  qu e  la r i 
queza no es uu bien. En otra  ca r ta ,  la 53 ,  hace la d e s 
cripción de un viaje de Ñapóles á Puteóles ,  en C am pa
n i l : hab iéndose  alborotado la m a r ,  el filosofo se sintió  
malo; y no pudiendo a g u an ta r  los horrib les  sufrimientos 
de su posición , mandó al piloto q u e  le desembarcare.  
«Luego que me hube repuesto de mi malestar, d ice ,  me 
puse a reflexionar acerca de la insistencia con que á to 
das partos nos sigue el olvido de nues t ros  defectos:» y 
prosiguiendo este razonam ien to ,  canta las a labau /as  de 
la filosofía, y ,  olvidando su  m a re o ,  esciama : «L a  filo
sofía nos eleva sobre  ios hom bres  y m u y  cerca de los 
dioses. Y au n  puede decirse qu e  en cierto modo el sabio 
es superio r  á la d iv in id ad ,  porque  esta debe á su n a t u 
raleza la exención de todo tem or,  y el sabio lo d be á sus  
propios méritos. » Esta intima pa labra ,  que  se cita con 
frecuencia en contra de Séneca,  es tal vez la cosa más 
absurda  que lu y a  d icho ,  y no debe co ns idera r le  como ía 
expresión habitual de su pensamiento.

Repróchase una debilidad que  por el con tra r io  le hace 
favor:  en su carta 63, en la que  exhorta  á Lucilio á 
que  no se deje dom inar por un intenso dolor con motivo 
de la m uerte  de un  a m ig o ,  dice: «Yo mismo he llorado 
con tan poca moderación la pérdida da Annreus Serenus> 
q u e  debo contarme en el núm ero  de ios griegos q u e  han 
dado mal ejemplo dejándose vencer por su  dolor.» La 
razón que  da para ju s t if ic ir  en cierto modo tal debilidad, 
es la de no haber reflexionado sobre la posibilidad de la 
m uerte  de uu  am  go. Atribuyámosla también á la se n s i 
bilidad de Séneca, no abogada eomplet«mente por las a b s 
tracciones del estoicismo.

E m p e r o , después de hab er  hablado del caso en que  
Séneca se reconocía culpable por h ab er  caldo de las a l 
turas  de la filosofía, exige U justic ia que  b igamos mérito  
de una c ircunstancia  en que su fuerza de voluntad  o b tu 
vo uu  m em orable  t r iun fo :  tal vez causará  admiración la 
naturaleza del objeto sobre  que se alcanzó la vic toria :  su 
descripción se halla en la carta 58 , en que  Séneca n o 
ticia á su amigo q u e  &e halla alojado en una habitación 
que está encima de un establecimiento de baños.— Des * 
c ribe con los más minuciosos porm enores ia variedad de 
rum ores que desde la m añana  á la noche le ensordecían: 
oye d is t in tamente  á los b a ñ is ta s ;  unos hacen suer tes  
g imnást icas ,  otros gimen , a lgunos siívau y cantan  ; aquí 
un b añista se hace frotar rudam en te  el cueipo  por un en
c lavo; allí se grita ; al lad rón!;  más lejos un  recienvenido 
salta dentro del agua y rocía á sus vecinos que echan  
pesies contra él:  c u c u la a  en todas direcciones pasteleros 
y panaderos q u e  anuncian  sus mercancías con los gritos 
peculiares de su  profesión. Esfuérzase Séneca en no 
p res ta r  aleación á tan infernal estruendo ,  y se m u es tra  
m uy orguiloso de haberlo  conseguido, recon cen tran d o  en 
sí mismo todas las fuerzas de su espíri tu. Al finalizar su 
carta m anif ies ta ,  sin em bargo ,  su resolución de cam biar  
de casa . puesto que j u z g i insoportable  aquel  modo de 
vivir.

Nada h a y , s in  d uda  , de elevado en cuestiones m0 
ales de aquel g é n e r o ; pero el espír itu  q ue  se observé 
m las cartas  á Lucilio es excelente en  su p r inc ip io ,  y u  
idrniracion q u e  excita no cesa hasta el m omento  en qu¡! 
ní altera el autor , lo q ue  desgrac iadam ente  sucede con 
acüidad. Con harta  frecuencia el deseo de perfecciona^ 
nieuto moral, de que  trata de darse cuenta  á cada i n ^  
ante  S é n eca ,  dejenera en un  análisis fútil compieia ^ 
n en te  opuesto al progreso real.  Séneca es á la vez ¡ ex» 
rano con jun to!  un  pedante  y u n  escolar. Por u na  par¿  
predica s i e m p re ;  por otra qu iera  ap render lo  todo, y no 
íb í ta n te ,  á pesar de to las sus  imperfecciones , es pre^ 
riso conven ir  en  que es m ucho más h u m an a  y excelente 
;sla aptitud  que el im p e r tu rb ab le  contenió de los epicú, 
eos. El perpétuo e x im en  in te r io r  que  habían  ya genera-, 

[izado las tendencias del estoicismo y el curso de los 
icontecimientos po lít icos, inspira  á veces á Séneca ap re . 
riaciones y razonamientos sobre el estado de la raza hu^ 
mana , que  es admirable  e n c o n t r a r  en los escritos de up 
pagano. En su Tratado déla  clemencia ( l ib ro  í . \  cap. Yl] 
;e expresa en  estos térm inos:

« Figuraos q u é  soledad y q u é  desolación re in a r ía n  en 
isla c iudad in m en sa ,  en q u e  la población sé  precipita 
como las i rr itadas olas de un to rren te  impetuoso ; en es
ta ciudad, qu e  consum e todo el trigo q u e  el universo la 
s n v ia , si  no quedasen  en ella m ás que  las personas á 
quienes uu  juez severo pudiera  absolver por no haber 
cometido la más leve falta. „Todos hemos pecado, s í ,  to. 
dos más ó m énos g rav em en te :  los unos con intención, 
los otros sin  propósito delib*rado. ó un misados por uu 
u n lvado .  Algunos han carecido de valor para llevar á 
cabo su s  resoluciones,  ó si han  perdido su inocencia , es 
á pesar suyo  y después d^ una  desesperada luchi .  No so
lamente hemos pecado todos, sino q u e  continuarem os pe- 
cando ha>ia el fin de  los siglos ; y si a lguno ha p u r i f i 
cado su  alma hasta el punió de que nada pueda con m o 
verla ni m an c h a r la ,  solo por el peGado ha conseguido 
llegar á tal estado de inocencia »

Los qu e  han querido  h o n ra r  á Séneca a tr ibuyéndole  
la doctr ina de la corrupción  hu m an a  verán  , si meditan 
en ello, que aquella idea era h is tóricamente  impasible 
en el siglo IV antes de Jesucris to ,  y q ue  no ha podido 
ocurrirse  á los estoicos hasta el comienzo de nuestra  era. 
Por o tra  parte,  no debe creerse  q u e  el cris tianismo haya 
ejercido influencia alguna sobre  la filosofía de Séneca. 
La historia de sus  relaciones c o i  San P»blo es una f á b u 
la. Párrafos como el que acabamos de trascribir  prueban, 
no que Séneca conociese la doctr ina del cris tianismo, s i 
no qu e  a lgunas de las ideas predicadas eutónces en  el 
m undo par San Pablo e ran  ya del dominio de los paga 
nos con tem poráneos  suyos. (Se concluirá )

B O L E T I N  D E  T E A T R O S  4
Se ha puesto en estudio en el teatro de Sa Zarzuela el 

sainete lírico del Sr. P icón, música del Sr. Oudrid  , t i tu 
lado Un concierto casero.
 Man comenzado en el teatro Real los ensayos de la
M a rta , de Flo tow.

ANUNCIOS
EL-SABADO 30 DEL CORRIENTE, Y HORA DE LA

m a de su t a rd e ,  se verif icará el público remate  en  d o -  
>le y s im ultánea  subasta  en  pujas á ia llana de  la venta 
le leñas ,  resultado de la corta  de las sue r tes  d e n o m ín a 
las Canales, Pantalones , Corraladas , B ardal , M atas-altas 
i la Calabaza , q ue  componen el monte del E s p in a r , p ro 
ño  del Excmo. Sr. Duque de Osuna y de! In fan tad o ,  sito 
m. el térm ino jurisdb eional d e S .H d añ a ,  en la p rovincia  
le Falencia : dicha subasta  tendrá lugar  en  las oficinas 
generales de S. E. en esta co r te ,  sitas calle de D. Pedro, 
m in e ro  40, y en Saldaña en la casa-A dm inis trac ión .  Los 
jue qu ieran  in te resarse  a cu d i rán  á cua lqu iera  de ám bos 
ju n to s ,  donde  se rem a ta rá  en el mejor p o s to r , con a r -  
•eglo al pliego de condiciones q u e  estará de manifiesto.

Madrid 4 de Noviembre  de 1861.« D e  órden  de S. E., 
fosé María Diaz de Cevallos. — 2

SE HAN EXTRAVIADO LOS PRIVILEGIOS DE JUROS 
jue á continuación se expresan:

Un privilegio de ju r o  de 75 000 m aravedís  de réditos 
l ituades en las alcabalas de Córdoba en favor de Don 
?edro de Córdoba, l ibrado en  Valladoíid á 7 de Febrero  
¡e 1544.

Otro idem de 69.439 mrs. de ju ro  «al quitar el 20.000 
ú  m il la r ,  cuyo principa! es de 1.328.796 mrs. si tuados en 
as alcabalas de la villa de Saotaella , t é rm in o  realengo de 
Córdoba, en cabeza de D. Egas Venegas , Señor de Luque, 
procedente dei desempeño de otro de 94 914 mrs.  de 
I 4.0:10 al millar que  D. Pedro de Córdoba tenia en  las a l
cabalas del té rm ino  realengo de dicha c iudad por p r iv i 
legio de 6 de Octubre de 1556, y fué adquir ido  por el s e -  
íior D. Egas por carta de venta del Rey el 19 de Julio 
i e  1614, y librado el privilegio en Madrid en 7 de Diciem
bre de 1619 en  vista de la car ta  de pago dada por el T e
sorero de S. M. D. Ju a n  Ibañez de Segovia el 40 de Se tiem 
bre de 4 614.

Otro ídem de 78 750 mrs. de j u r o  al q u i ta r  á razón 
de 20 000 al millar, cuyo principal es de 1.575.000 mrs. ,  
situ ¡do en las alcabalas de Avila en cabeza d* D Pedro 
de Guzman , qu ien  había de gozar de los 30.000 mrs. de 
dichos réditos como sucesor del vínculo de Pulénciana y 
Flor de Roza, y de los 48.750 mrs. restan tes  d u r a n te  su 
vida; y después de ella la casa y colegio de la Compañía 
de Jesús de d.cha ciudad , procedentes del desempeño de 
otro de 112 500 q u e  Doña Inés de Guzinan tenia en las 
mismas alcabalas. Fué librado en Madrid á 4 de Julio 
de 1609 , a d qu ir iendo  los 48.750 mrs. pertenecientes a la 
Compañía de Jesús por compra que  les hizo, según e s 
c r i tu ra  otorgada en dicha villa el 17 de Mayo de 1617 
ante  Antonio Rodríguez de H e n ao , Escr ibano público.

Otros dos idem de 10 000 m r s . ,  un o  situado en  las 
alcabalas de c a rn e  de Z am ora ,  y o tro  de 45.000 sobre  las 
del partido  de V a ld eeam p lau , ju r isd icc ión  de la misma 
ciudad, denom inados ju ro s  v iejos,  en cabeza de Ordon 
Ruiz de Vdlaquiran.

Otro idem de 377.947 mrs. de ju r o  al q u i ta r  del 20.000 
al m il la r ,  cuyo  pr incipal  es de 7.558.940 mrs.,  s i tuados  
los 468 243 en las tercias de ía ciudad de Granada  y su 
partido, y los 209.704 restantes sobre las alcabalas de dicha 
c iudad  en cabeza del [Uno. Sr. D Diego G u z m a n , Arzo
bispo de Sevilla  , l ibrado en Madrid á 7 de Octubre 
de 1622.

Quien hubiese  encontrado  dichos documentos,  ó t u 
viese noticia de su actual paradero, se se rv irá  ponerlo en 
conocimiento de D. Miguel García Echevarría ,  apoderado 
en esta corte  del Excmo. Sr. Conde de L u q u e ,  calle de 
San tiago ,  núm eros  10 y 12, guar ió  tercero de la dere** 
cha.

SA N TO DE L  D I A  [
San S e v m i , Obispo y  m á r t i r , y San L eonardo , A b id  j 

y confesor.

C uaren ta  [ ta ras  en  la p a rro q u ia  de Santa  María

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del é^a 5 de Noviembre

da 1861.

Barómetro Tempera- Tempera-
reducido&O0 tu ra  en th ra e n g ra -  Direceion gsxAD O DEL

H O R A S . I  miiíme- grados tíos centí del vieal0 CIELO,
tros. ReauQiar grades.

6 tn  . 712.00 1o 0 1*3 N. N. E. Despejado.
9*m. , 712.59 3°,0 3*7 N. E. . .  Idem.

4 2 . . , .  74 1.88 7* 9 9*9 N. E. . .  Idem.
$ ■ ( . . .  710.81 4 0 \2  i r  8 N. E . . .  Idem.
6 t  710 94 5* 8 T tt  N. E . . .  ídem.
9 n  - 711 09 3V7 4L6 N E . . jldem.
Tem pera tu ra  m axtuja  ü e ¿ d i a . . . . . |  4O*,o 13°,1
T e m p era tu ra  m áxim a a! so l . ¡  23°,3 29*,1
T em p era tu ra  n m m i a  da! dia. — 072 — 0°,3 !

" E v ap o ra c ió n  e n  las 24 h o r a s , . . 4,5 milímetros.  j
Lluvia en las 24 horas .............. » ¡j

DESPACHOS TELEGRÁFICOS. j
iM>servaciones meteorológicas del dia  5 de Noviembre á las J 

ocho de la m añana. (Las verificadas en España, á excep - í 
d o n  de las de M adrid y  S a n  F ernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por ía J u n ta  de Estadística  
general del Reino.)

L O C A - í o í o ^ y  Te«peravD irección! Estado Estado
al aivel *,.-a I .de* del ia ,«íir

L iD A D E S . del mar. t a ‘a* j ! cielo. ** U * " *

M a d r id . . .  766,0 3*,7 jN E . . i Despejado . »
Barcelona. 769,1 1470 Sud . . ; Aig.‘ n ube .  Tranquila ,  i
P a l m a . . . .  770,8 I 3 \8  N. O . . (Despejado. Idem. j
S. F t rn a n - f  -! j . ;
d ó á la sS h l  767,0 1176 ;N. E. . A!g.a n u b e .  Rizada. ¡

Id., a y e r .  | 76o.6 971 NJ^NO Gás< desp.7 Idean. i
L is b o a . . . . )  768,6 973 jN.N.E. V a p o r e s . . . ¡Relia. i
O p o r t o . . . ;  770,0 870 ;N. E . . Nubes ¡Idem. !
Bilbao j 765,5 4 !°,7 S. E . . .  Despejado . ¡T ranquila .

I  i  ! í
A tas ocho de la mañana.

M a m ila .  . i 769,4 j 4,4 ¡Norte . ¡Despejado. jBella.
Bayona .,1  765,2 ¡ 9,0 S. E. . . ¡ í d e m ............En calma.
RFesd . , , 1  734,9 | 4 2,2 [s. O . , . [07, l luvia ..  [Gruesa.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LINEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA

Estado atmosférico en varios punios de Europa el dia 1.* de 
Noviembre de 1864 á ¡as ocho de ia m a ñ a m .

; B a r ó m e - ;T e m p e ra - )  |
T r o  retís 5 tura en íDirecdOB' ESTADO

S . - O C A L I D A B S & .  , « J o  i  *• j r . d o s j  ,<¡e! j
y al nivel _ ccntigra ; fíenlo. ; DLL CIELO.
Sel mar.  j dos. j }

D a a q u s r q u f f . . .  • . :  749/7.1 6*,8. S. O. .  .Cubierto.
Pa rís .  i 751 2. j 578. .S  C u » .7 invicto.
Ravoris . . * *. *, *. J  766.4,1 » 50 .  N.O. Granizo.
Lvon • ■  -! 756,2 . j 970 7 N . . .  . Despejado.
S rn s e k s  750.6 \ 773.  S. E . . .  Cubierto.
Y i e n a .«, - ¿ 754,4. \ /° ,2 . N. O . . Idcih
T u n o , ... e i » ! » i » ! 8
Roma, 760,3.;  4**,9. S. E . . . Cubieito.
Florencia, 8 1 8 I 8 ! 8
San P ü te r sb u rg o .  ! 759,4. \ 2*,9. S . . . .  Cubierto.  
Constan* i n o p ia ' , . . í » • » I » i 8
Stockolmo í 754,2 .:  572. S. S. O. Cub.*, niebla.
Coí>enhaín¿8, = 749.3. 3*,2. S  Cubierto.
Greenvich*. 742,2. 673. O Idem.
Leipzig 754,7. 576» S. O. . Lluv¿oso.

A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r i d .  ¡

De los par tes  remit idos en  este á u  por la In t e r v e n -  | 
cion de A rb itr ios  m u n ic ip a le s ,  la del m erc^de  de g r a -  i 
nos i  nota de precios de a r t ícu lo s  de consum o resu l ta  \ 
io s igu ien te ;  \

BNTBADO POR LAS PÜ3SBTA» m  IL  DÍA m  M I * j

2.505 (a n e g a s  de tr igo . j
845 a r ro b a s  de  h a r in a  de  id. ;

6.898 arrobas- de ca rbón .
417 vacas , q u e  com ponen  43.840 'libra.« de  peso,
666 c a r n e r o s ,  a n o  h a ce n  13 054 l ib ra s  de peso.
455 cerdos degollados.

p a g c io á  Di» ARTÍCULOS a l  HAYO» Y ?OÍ. IíSN CX B L  DIA i
m  s o y .

C arne  de vrsca , de 44 á 4 8 ^  r». srvoba , y de 4 8 á 20 
cuartos libra.

I l e í a  d» e s m e r o . de 4 8 é 20 c o a r io s  l ibra .
I k m  de t e r n e r a ,  de 78 á 90 rs. a r r o b a ,  y de 42 ó 51 

cuartos l ib ra  
Despojos de c e rd o ,  de 16 á 18 cuartos  ibra.
Tocino a ñ e jo ,  de  86 á 90 r s .  a r r o b a ,  y  de  30 á 32 

e a a r to s  l ibra .

Idem fresco, de 82 á 88 rs. a r ro b a ,  y de 30 á 32 cuartos j 
libra. ¡

Idem en can a l ,  de 87 J4 á 89 rs. arroba .  j
Lomo, de 42 á 51 cuar tos  l ib ia .  f
Jam ón , de 410 a 4 18 fb .  ¿ r ro f ta ,  y de 42 á 51 c u a r to s  

libra.
Aceite, de 66 á 68 rs .  a r ro b a ,  y de  t i  á 24 c u ar to s  l ibra ,  
Vino, de 36 á 46 rs ,  a r ro b a ,  y  de 12 á 4 6 c u a r to s  c u a r 

tillo.
Pan de dos l ib ras  do 13 á 15 c u ar to s .  ¡
G arbanzos ,  de 28 á 40 rs. a r r o b a ,  y de 40 á 48 c u ar to s

libra.
jud ias ,  de 28 a 30 rs. a rro b a , y de 10 á i 2 c u a r to s  l ibra .  
A rroz ,  de 28 á 34 rs .  a r r o b a ,  y de i ó a 44 c u a r to s  

ubra .
Lentejas ,  de 17 á 49 rs.  a r ro b a ,  y  de  7 á 9 cuar tos  

libra .
C arb ó n ,  de 7 á 8 rs.  arroba.
J a b ó n , de 62 á 64 rs .  a r r o b a , y de 22 á 24 cuartos

i ib ra .
Pa ta tas ,  de 4 % á 6 r s .  a r ro b a  ? y de i  á %% cuar to s  

Ubra.

PBSCIOS BS GaiNOS Bff ñh UBICADO DI !SOS,

C e b a d a , de 32 á 34 rs. fanega.
A lg a r ro b a , ó 46 rs. id»

Trigo v e n d id o . . . . . . . .  682 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . 2.246 ni.

Frecio m á x i m o . . . . . .  * 63.
idem unnuno .*  55.
IdíSíii medio 60.37.

Lo q u e  se im in c ea  al p ú b l ic o  pa ra  su mtolígfricra. 
Muir  id 5 de Noviembre de 1864.« E l  A lca lde-C orre 

g id o r ,  Duque de ¿esto.

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización dc¡ 5 í* Noviembre de 1864 á las tres de ¡a tarde.

FO S O O S  PÚBLICOS.

Títu los del 3 por 4 00 consolidado, publicado, 49-20 e.; | 
i p lazo,  19-4o y 50 fia cor. vol. I

Iuoin del 3 por 100 d ifer ido ,  p u b l icado ,  42-95. j
Dsuda am oit izab le  de p rimera  c iase ,  no publicado, | 

*7-o0 d. j
Idem de segunda  } i d . , 45-23. j
Idem del p e r so n a l ,  id., 21-90. j
A x i o n e s  <1$ c a r r e t e r a s , «misión d« 4 ,f de A bri l  de  |

1850, de á 4.000 rs . ,  6 por 100 a n u a l ,  id., 97-15 p. 
Idem de á 2.000 r s . , id., 97-50.
Idem de 4.* de Ju n io  de 4 854 , de  á 2.000 rs.,  idem, 

J6-50.
Idem  de 34 de Agosto  de 1852, de  á 2.000 rs. ,  idem, 

i) 4-50 p.
Idem da i .* da Ju lio  de 1856 de á 2.000 rs. ,  id., 95-25. 
id -un de Obras púb l icas  de i.* de Julio  de 4 858, idem, ,

95-25.
Idem del Canal  de Isabel IL de á 1.000 rs  , 8 p o r  400 

a n u a l , id., 109 p.
Obligaciones del Estado para  subvenciones de  fe r ro 

carr i les  id., 94 -90 .
Acciones del Banco da E s p a ñ a ,  id . ,  205 d.

z i u n o s .

L o n d re s  á 90 d ías  f e ch a ,  49-80.
Par ís  á 8 días v i s t a ,  5 - 2 2  d.

Plaza* d d  reino*

 — j ~  r  ] p ““ |
|  Da»®. B̂eneficio.;* ¡ DaHo. Bea©fkie

A lb ace te . . . .  par .  e. . ¡j Lugo.,  * v  .
A l i c a n t e . . . .  par. h M á l a g a . , . ,  par .
A b n e n a . . . .  par. ii Murcia . . .  1/4
Avüa. o. ,  >. par d. . .  [j Orense . . . .  5 /8  p,
Badajoz. *. . i  4/2 . .  j! O viedo ...................  4 / 2 p .
B arce lona . . . :  par. 1 F a le n c ia . . .  i par. . .
B i lb a o . . , , . .  1/4 d. . Ij Pam plona ..  | par  p.
B u r g o s . , . , .  1 ;4 . .  y Pontevedra. I p.
C áceres .  . . .  . , .  Sal»manca. 1/2
Cádiz. . . . . .  4 « . .  i; San Sebas—
C a s te l ló n . . ' . !  , .  . .  Ij t i a n .......................  I l / 4 p .
Ciudad-Roa!.! 4/4 !i Sfmtauder . 4/4 , .
Córdoba, . . . j  par .  ... Si Santiago..  . 1 p.
C o r o n a . . . . .  i 1 /2 . .  fi Sogovia, . , . par.
C u e n c a . . . . . !  , jj Sevilla. . . .  I d .
Gerona. *. -. • ¡ . .  . .  |¡ Soria   3 '4  d.
G r a n a d a . . . .. j 1/2 d. . .  j  T a r ra g o n a ,  M i .
Güadalajara .J  p a r  p ■ . .  i Tem e! ...........
R u e lv a . . ». j  T o le d o . . . . .  4/2
H u e sc a , , „ . .  . ? # . j V a lenc ia . . ,  par.
í a e n < 4/4  Yalladolid ... 4/4
L e ó n . , .  . . . .  j 4/4 , ,  |  V i to r ia   4/2  d
L é r id a  | . .  ... P Zánuora ., , . 1 /4  p.
L o g ro ñ o .» . .1 •• -e jj Z arag o za . . . p a r  d.

i i 1

BOLSAS EXTRANJERAS.

P a ris  5 de Noviembre d$ 4 864.

Fam/Za.  i ^ por  100  ............ 68,30.
Potidot fr a n c e s a .  í 4 ^  po r  ( oo....................... 95,50.

/ 3 por 4 00 in te r io r   47 4 /4.
) ¡útíin e x te r io r . , . . . . . . .  49 3 4.A p a n d e s .................j ld e u |  d j f e r jd a ....................... 4 , 4 /s >

(A m ort izab le ........................ 17.

C onsolidados., ............  03 á 4/8.

E S P E C T A C U L O S .

T e a t r o  R xal.— A las ocho y  media de la noche.— 
Función 24.a de abono.— lie rnan i, ópera en  cuatro  actos

T e a t r o  d e l  Pr ínc ipe .— A las ocho de  la noche.— /Sin 
padre! comedia nueva  en  u n  acto.— P ep ita , juguete  có
mico en un acto .— Una comedia m as , pieza en u n  <sCto.— 
El suicida , comedia en u n  acto.

T e a t r o  d e l  C irco ,— A las ocho de la noche .— El do
minó azul.

T e a t r o  de l a  Z a r z u e l a . —A las ocho de la noche.— 
Frasquito.— El loco de la guardilla .— Buenas noches , sm or  
D. S im ón .— La gitanilla.

T e a t r o  de Variedades.  — A las ocho de la n o c h e .— 
La segunda dama duende, comedia en tres actos .— La m o-' 
za  de ca liá t baile. —  Alum bra á tu v ic tim a , pieza en u a  
acto.

T e a t r o  de  Novedades.— A las ocho de la noche.—F u n 
ción e x tra o rd in a r ia ,  á la que asistirá el Prínc ipe  M uley-  
e l-A bbas con toda su c o m i t iv a — Sinfonía — La tertu lia , 
baile en un acto .— Gran fantasía  sobre  aires españoles y 
á r ab es ,  compuesta  y ejecutada á la gu i ta r ra  por D. A n
tonio de Alba.—Miscelánea de bailes nacionales ,  donde 
se bailará  La gallegada por la primera^ bailarina Doña 
Carlota Picazo, acompañada por el Sr.  Guzman.— C apri
cho en el Xylo-oordeon  ( in s t rum en to  de paja y madera), 
compuesto y e jecutado por el acreditado profesor y d i 
rector de  orquesta  de este teatr o í). Juan  Mollbe' g — Una 
fiesta tn  P e k ín , baile grotesco.— Fantasía  de flauta , por 
D. Joaquín  González Ramos v p r im er  premio del Re d  Con
servatorio  de Música y Declamación. —Los ventorrillos de 
C á d iz , baile andaluz .— El tonto Alcalde discreto , sa inete .


